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Dictámenes

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PRO-
YECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRAC-
CIÓN V ARTÍCULO 50 A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Honorable Asamblea:

La Comisión de Igualdad de Género de la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
y demás relativos, así como el artículo 80, 82, nume-
ral 1; 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1,
fracción IV; y 176 del Reglamento de Cámara de Di-
putados y demás relativos, presenta a la honorable
asamblea, el siguiente:

Dictamen

I. Metodología

La Comisión de Igualdad de Género encargada del
análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desa-
rrollo los trabajos correspondientes conforme al pro-
cedimiento que a continuación se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da
constancia del trámite de inicio del proceso legislati-
vo, así como de la recepción y turno para el dictamen
de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se expo-
nen los objetivos y se hace una descripción de la ini-
ciativa en la que se resume su contenido, motivos y al-
cances.

En el apartado “Consideraciones”, los integrantes de
la comisión dictaminadora expresan los razonamientos
y argumentos con base en los cuales se sustenta el sen-
tido del presente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 13 de septiembre de 2016, la diputada
Sasil Dora Luz de León Villard, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados

del Congreso de la Unión iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 50 Bis a la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia

2. En misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados, dispuso que dicha ini-
ciativa fuera turnada a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero para su análisis y dictamen correspondiente.

II. Contenido de la Iniciativa

La iniciativa propone la creación del Consejo Munici-
pal para Garantizar el Derecho de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, como órgano encargado de la
política municipal en materia de prevención, atención
y erradicación de la violencia contra la mujer así como
para fomentar la protección y asistencia de las mujeres
víctimas en su ámbito de competencia.

III. Consideraciones

La iniciativa hace alusión a la variación de culturas de
una sola entidad geográfica y la interrelación con otras
condiciones de vida, como lo son, la clase social, la
edad, la religión, la política y las historias de la comu-
nidad o familiares.

En la proposición, habla sobre la desigualdad entre la
mujer y el hombre lo que ha generado desigualdad al
acceso de oportunidades, situaciones de marginación y
discriminación en materia económica, política, social
y cultural en los ámbitos públicos y privados.

También hace alusión a la importancia de la intercul-
turalidad dentro del marco de la igualdad de género,
lo que beneficia a las personas a fortalecerlas en lo
individual y familiar. Lo anterior auxilia a imple-
mentar programas o proyectos a fin de identificar
usos y costumbres que ponen en riesgo los derechos
humanos de mujeres y hombres de una comunidad
determinada.

Menciona que el gobierno federal ha implementado
políticas públicas que permitan a las mujeres gozar de
una vida plena libre de violencia, con el fin de des-
arrollar y empoderar a este género.

Describe que las políticas públicas emprendidas por
el gobierno federal, han obtenido un avance constan-

Gaceta Parlamentaria Martes 14 de marzo de 20172



te en la igualdad de trato y de oportunidades entre
mujeres y hombres, con el propósito de obtener un
mejor desarrollo integral de las mujeres, asimismo,
impulsarlas en el ámbito político, económico, social
y cultural.

Señala que según información del Plan Nacional de
Desarrollo 2012-2018, en uno de sus puntos da priori-
dad a favorecer la no discriminación, la igualdad de
oportunidades, el trato entre los géneros, entre otras,
para garantizar sus derechos políticos, económicos,
sociales y culturales.

En síntesis la legisladora pretende implementar una
instancia que vigile y opere en las comunidades de los
municipios las distintas acciones que cada día se reali-
zan con el fin de prevenir la violencia contra las muje-
res, con esta propuesta adiciona un artículo 50 Bis pa-
ra crear una estructura en cada municipio dentro del
Sistema Estatal de Prevención, Erradicación y Sanción
de la Violencia contra las Mujeres, dicha estructura de-
berá estar constituida por las personas que representen
la máxima autoridad en el municipio.

Es por lo anterior que se sugiere adicionar el artícu-
lo 50 Bis de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia, para quedar co-
mo sigue:

III. Consideraciones

Primera. De acuerdo al estudio y análisis de los argu-
mentos esgrimidos en la “exposición de motivos” de la
iniciativa en comento, esta Comisión dictaminadora
concuerda con la proponente en que actualmente el
gobierno federal ha puesto en marcha diferentes pla-
nes y programas a fin de hacer efectivo el principio de
igualdad entre mujeres y hombres consagrado en el ar-
tículo 4 de nuestra Carta Magna, en el rubro de apoyo
a las mujeres para una vida libre de violencia, es de re-
saltar que, de acuerdo con datos del gobierno federal
en materia de “Perspectiva de Género”, el marco del
Plan Nacional de Desarrollo incorporó la igualdad de
género en todas las dependencias de la Administración
Pública Federal como principio esencial, situándola
como un importante eje en la toma de decisiones que
se traducen en políticas, presupuestos, planes, estruc-
turas y procesos institucionales.

En el año 2015 el gobierno federal puso en marcha el
“Programa Nacional para la Igualdad de Oportunida-
des y no Discriminación contra las Mujeres (PROI-
GUALDAD)”, el cual establece las estrategias para
garantizar el respeto a los derechos de las mujeres me-
diante acciones afirmativas, para prevenir y evitar que
las diferencias de género sean causa de desigualdad o
exclusión.

Aunado a lo anterior, dicho Programa PROIGUAL-
DAD señala que, se fortaleció la coordinación con las
dependencias y entidades de la Administración Públi-
ca Federal en el marco del Sistema Nacional para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, con el objetivo de
incorporar la estrategia transversal de la perspectiva de
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género en los programas sectoriales y especiales. Ac-
tualmente, 19 dependencias de la Administración Pú-
blica Federal han incorporado en sus programas y ac-
ciones, medidas afirmativas para acelerar la
integración del principio de igualdad entre mujeres y
hombres.

Segunda. Esta Comisión dictaminadora hace énfasis y
amplía la información acerca de los avances que tene-
mos en la actualidad, cabe destacar que en materia de
presupuesto, en coordinación con el Poder Legislativo,
el gobierno de la república ejecutó en 2015 un presu-
puesto etiquetado para la igualdad entre mujeres y
hombres de 23 mil 907 millones de pesos, que repre-
senta un incremento, en términos reales, de 32.9% res-
pecto de los 16 mil 752.9 millones de pesos aprobados
en 2012.

Según datos del gobierno federal, incluso en materia
política, dentro del marco de la obligatoriedad de los
partidos políticos de garantizar la paridad entre géne-
ros en candidaturas a legisladores federales y locales,
derivada de la reforma político electoral de 2014, en-
tre noviembre de 2014 y enero de 2015, el Instituto
Nacional de las Mujeres (INMUJERES) desarrolló el
Programa Nacional de Empoderamiento Político para
las Mujeres en colaboración con 10 partidos políticos
con registro nacional, con el objetivo de fortalecer los
liderazgos de las mujeres con pretensión de contender
a algún cargo de representación popular en las 17 en-
tidades que tuvieron proceso electoral a nivel local du-
rante 2015.

Lo anterior resuelve la pretensión de la diputada en
donde asevera que:

“La forma en la que se nos construye como hombre
y mujer, ha generado desigualdad entre los géne-
ros; lo que impide que se tenga acceso a las mismas
oportunidades para el desarrollo personal y colec-
tivo.”

Esta dictaminadora señala que, en los datos del Con-
greso de la Unión, con base en la reforma Constitucio-
nal relativa a la igualdad de oportunidades en materia
electoral, como resultado del establecimiento de cuo-
tas de género y ahora de la paridad política, el acceso
de las mujeres a los espacios de toma de decisiones se
ha incrementado:

En la Cámara de Senadores aumentó su participación
de 20.3% en 2006-2009 a 34.1% para 2012-2015.

En la Cámara de Diputados de 31.7% en 2009-2012 a
41.1% en 2012-2015.

Los resultados del proceso electoral del 7 de junio de
2015, muestran que de 300 diputaciones federales por
mayoría relativa, en 117 fueron electas mujeres.

Tercera. Esta Comisión concuerda con los casos de
éxito derivados de la reciente creación del Observato-
rio de Participación Política de las Mujeres en Méxi-
co, en coordinación con el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación y el Instituto Nacional
Electoral, para vigilar y proteger los derechos políticos
de las mujeres con el fin de acotar la brecha de género
en esta materia. Dicho órgano constituye una herra-
mienta de incidencia política en la que participan ac-
tores estratégicos como; partidos políticos, organiza-
ciones de la sociedad civil, organismos internacionales
e instituciones del Estado mexicano.

Como se ha demostrado en párrafos anteriores es evi-
dente el avance que se está llevando a cabo en esta ma-
teria, el Poder Legislativo de la mano de la ciudadanía a
fin de brindar más y mejores oportunidades para las mu-
jeres, sin embargo, las acciones emprendidas no son su-
ficientes por lo que esta Comisión se encuentra conven-
cida de hay áreas de oportunidad legislativa para mejorar
la situación de las mexicanas mediante el impulso a po-
líticas publicas enfocadas a la igualdad de género.

Por otra parte, esta Comisión considera viable la pro-
posición de la iniciativa, ya que encuentra un amplio
sustento dentro de la exposición de motivos en la que
explique el objetivo de crear un “Consejo Municipal
para Garantizar el Derecho de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia”, sin embargo, a continuación se
muestra la duplicidad de tareas que actualmente ejer-
cen instituciones gubernamentales.

En relación a lo señalado por la legisladora proponen-
te respecto de la adición del artículo 50 Bis, donde se
señala lo siguiente:

“Artículo 50 Bis. Para lograr en los municipios la
integración y vigencia del Sistema Estatal de Pre-
vención, Erradicación y Sanción de la Violencia
contra las Mujeres se creará el Consejo Municipal

Gaceta Parlamentaria Martes 14 de marzo de 20174



para Garantizar el Derecho de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia. Que será un órgano ejecu-
tor, con funciones de planeación y coordinación de
los modelos de prevención, atención y erradicación
de la violencia contra las mujeres, así como para
fomentar y gestionar la protección y asistencia de
las víctimas en su localidad, según los ordenamien-
tos aplicables a la materia.”

Según información de las funciones del Instituto
Nacional de las Mujeres, en su carácter de Secreta-
ría Ejecutiva del Sistema Nacional para Prevenir,
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra
las Mujeres, dicha institución tiene la finalidad de
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 del
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a Una Vida Libre de Violencia que a la letra di-
ce:

ARTÍCULO 6. Con motivo de la implementación
del Programa, la Secretaría Ejecutiva del Sistema,
a través de la coordinación interinstitucional, inte-
grará un registro de los Modelos empleados por la
Federación, las entidades federativas y los munici-
pios.

Dicho artículo integra los modelos empleados por la
federación, las entidades federativas y los municipios;
el cual es un sistema de información integral, automa-
tizado y público; asimismo, desde la interpretación en
sentido estricto hay una duplicidad de tareas tanto por
dicha institución y la propuesta de crear una nueva es-
tructura municipal.

Desde otro ángulo, esta dictaminadora reitera la invia-
bilidad de la iniciativa ya que el Reglamento de la Ley
señala en su artículo 10 lo siguiente:

ARTÍCULO 10. El Modelo de Prevención es el con-
junto de acciones encaminadas a promover y difun-
dir los derechos de las mujeres e identificar facto-
res de riesgo con el fin de evitar actos de violencia.

Sin perjuicio de lo previsto en el Programa, el Mo-
delo se integrará por las siguientes acciones:

I. Sensibilizar, concientizar y educar para prevenir-
la violencia en todos sus tipos y Modalidades pre-
vistas en la Ley;

II. Diseñar campañas de difusión disuasivas y ree-
ducativas integrales y especializadas para dismi-
nuir el número de Víctimas y Agresores;

III. Detectar en forma oportuna los posibles actos o
eventos de Violencia contra las Mujeres;

IV. Fomentar que los medios de comunicación pro-
muevan el respeto a la dignidad de las mujeres y
eviten el uso de lenguaje e imágenes que reproduz-
can estereotipos y roles de género que refuerzan y
naturalizan la Violencia contra las Mujeres;

V. Generar mecanismos para que la comunicación
institucional se realice con un lenguaje incluyente y
con Perspectiva de Género, y

VI. Todas aquellas medidas y acciones que sean ne-
cesarias para eliminar los factores de riesgo de
Violencia contra las Mujeres.

Cuarta. Esta comisión dictaminadora resalta que la
propuesta relativa a la creación de un Consejo Munici-
pal implica un ejercicio de recursos para su operación,
por lo que en aras de obtener un organismo viable y que
permita cumplimentar los objetivos de la Ley, se pro-
pone establecer como obligación de los Municipios la
creación del Sistema Municipal de Atención, Preven-
ción y Erradicación de la Violencia en contra las Muje-
res, sin acotar de manera expresa las facultades o inte-
grantes de este sistema, para que los Municipios por sí
mismos puedan establecer de acuerdo a cada una de sus
estructuras los recursos necesarios e integrantes a fin
de proveer una instancia que permita proteger y defen-
der a las mujeres mexicanas. De tal manera, esta Co-
misión dictaminadora, considera necesario hacer modi-
ficaciones a la iniciativa de origen a fin de salvaguardar
las aportaciones vertidas por la misma y en razón de
ello coincide en agregar una fracción V al artículo en
50 y recorrer las subsecuentes.
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Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Igual-
dad de Género somete a consideración del pleno de la
Cámara de Diputados el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA
FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 50 DE LA LEY
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Artículo Único. Se adiciona una fracción V, reco-
rriendo las subsecuentes, al artículo 50 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, para quedar como sigue:
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ARTÍCULO 50. Corresponde a los municipios, de
conformidad con esta ley y las leyes locales en la ma-
teria y acorde con la perspectiva de género, las si-
guientes atribuciones:

I. a IV. ...

V. Integrar el Sistema Municipal de Prevención,
Atención y Erradicación de la Violencia contra
las Mujeres e incorporar su contenido al Sistema
Estatal;

VI. a XII. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las autoridades municipales contarán con
un plazo de 180 días naturales posteriores a la publi-
cación del presente decreto para integrar sus respecti-
vos Sistemas Municipales de Prevención, Atención y
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres.

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a 28 de septiembre de 2016.

La Comisión de Igualdad de Género

Diputados: Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica), presi-

denta; Sofía del Sagrario de León Maza (rúbrica), Carolina Mon-

roy del Mazo (rúbrica), Érika Araceli Rodríguez Hernández (rú-

brica), Carmen Salinas Lozano, Guadalupe González Suástegui,

Janette Ovando Reazola, Karen Orney Ramírez Peralta (rúbrica),

María Candelaria Ochoa Avalos, Angélica Reyes Ávila (rúbrica);

Lucely del Perpetuo Socorro Alpízar Carrillo (rúbrica), Hortensia

Aragón Castillo (rúbrica), Érika Lorena Arroyo Bello, Ana María

Boone Godoy (rúbrica), Gretel Culin Jaime, Sasil Dora Luz de Le-

ón Villard (rúbrica), David Gerson García Calderón (rúbrica), Pa-

tricia García García, Jorgina Gaxiola Lezama, Delia Guerrero Co-

ronado (rúbrica), Genoveva Huerta Villegas, Irma Rebeca López

López (rúbrica), María Verónica Muñoz Parra, Karina Padilla Ávi-

la, Flor Estela Rentería Medina (rúbrica), María Soledad Sandoval

Martínez (rúbrica), Concepción Villa González.

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN MATE-
RIA DE PERSPECTIVA DE GÉNERO

Honorable Asamblea

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, de esta Cámara de Diputados, le fue
turnada para su estudio y análisis, la Iniciativa con
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los ar-
tículos 3o, 78 y 85 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, promovida por la Diputada Erika Ara-
celi Rodríguez Hernández, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional
(PRI), en sesión de la Comisión Permanente de fecha
martes 20 de diciembre de 2016, y turnada a esta dic-
taminadora por su Mesa Directiva el lunes 9 de enero
de 2017 para la elaboración de su respectivo dictamen.

Este órgano de apoyo legislativo, es competente para
conocer del asunto legislativo que se menciona, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 39 nu-
meral 1; 40 numerales 1 y 2, incisos a) y b); y 45 nu-
meral 6, incisos d), e), f) y g) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como de los artículos 80 numeral 1, fracción II, 82
numeral 1, 84, 85, 157 numeral 1, fracción I, 158 nu-
meral 1, fracción IV y 285 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, sometemos a la consideración del
Pleno de esta Asamblea, el presente Dictamen; al te-
nor de los siguientes:

Antecedentes de su Proceso Legislativo

I. Con fecha 20 de diciembre de 2016, la Diputada
Erika Araceli Rodríguez Hernández, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentó ante la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión de esta LXIII Legis-
latura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que re-
forma y adiciona los artículos 3o, 78 y 85 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, en materia de
incorporación del enfoque: “Perspectiva de Género”,
en la formulación de las iniciativas de Ley de la Cá-
mara de Diputados.

II. Con fecha 20 de diciembre de dos mil dieciséis, la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados mediante
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Oficio No. D.G.P.L. 63-II-1-1630, turnó a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
la Iniciativa de mérito, para su respectivo dictamen.

III. Mediante oficio número CRRPP/1r2a/013-LXIII
de fecha 27 de enero de dos mil diecisiete, la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
envió copia de la Iniciativa turnada, a los Diputados
integrantes de la Comisión, con el fin de que emitieran
sus observaciones y comentarios a la misma.

IV. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artícu-
lo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los
integrantes de la Comisión, se reunieron el martes 7 de
marzo de 2017, a efecto de dar continuación a los tra-
bajos de su Novena Reunión Ordinaria, declarada con
carácter permanente, en su inicio de fecha martes 28
de febrero del año en curso; con la intención de some-
ter a discusión el respectivo Dictamen a la Iniciativa
señalada con anterioridad, y estar en condiciones de
someterla a la consideración del Pleno de esta Cámara
de Diputados.

Contenido de la Iniciativa con Proyecto de Decreto

A. La Iniciativa Proyecto de Decreto que se analiza,
busca impulsar la incorporación transversal del enfo-
que de género en la elaboración de las iniciativas de
ley, al tiempo que propone brindar las herramientas
que contribuyan a la formulación asertiva de iniciati-
vas legislativas orientadas a cerrar las brechas de la
desigualdad originadas por la discriminación de gé-
nero.

B. La Iniciativa Proyecto de Decreto que se analiza,
busca impulsar la incorporación transversal del enfo-
que, y en su Exposición de Motivos, la Proponente se-
ñala que el Estado mexicano ha impulsado el proceso
de armonización de los instrumentos internacionales
que tutelan los derechos humanos de las mujeres y que
éstos, adquieren una total relevancia a partir de la en-
trada en vigor de la reforma constitucional en materia
de derechos humanos de 2011, que introduce los trata-
dos internacionales como fuente de los derechos hu-
manos en el orden jurídico nacional, con lo que le
asigna a los derechos, consignados en los tratados, una
jerarquía de norma constitucional.

Señala que el artículo 1o de nuestra Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos mandata expre-

samente que las normas relativas a los derechos hu-
manos se interpretarán de conformidad con los trata-
dos internacionales favoreciendo la protección más
amplia a las personas. Además, establece la prohibi-
ción de toda forma de discriminación, entre ellas la de
género. En tanto que el artículo 4o constitucional re-
conoce la igualdad formal entre hombres y mujeres;
además de que mandata a las autoridades para que, en
el ámbito de sus competencias, promuevan, protejan,
respeten y garanticen los derechos humanos reconoci-
dos en la Constitución y en los convenios internacio-
nales, que el Estado mexicano haya signado y ratifica-
do, bajo los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en
principio de pro persona.

C. De acuerdo a la Promovente, la inserción de las
mujeres en el ámbito público, requiere de condiciones
favorables para el pleno ejercicio de los derechos que
le han sido negados históricamente.

La diferencia en trato regida por el género, ha causado
desigualdad sistémica que requiere de respuestas inte-
grales en el ámbito legislativo para lograr la igualdad
sustantiva; debido a que la causa y efecto del proceso
de inserción de medidas afirmativas en favor de la
igualdad y la disminución de las brechas de desigual-
dad, exigen la transversalización del enfoque de géne-
ro en la acción legislativa y en los estudios presupues-
tarios para el desarrollo de las políticas públicas en la
materia.

Señala también, que ésta desigualdad de género, fue
ya reconocida por la CEDAW (ó “Convención sobre
la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer”, por sus siglas en inglés), al es-
tablecer en su planteamiento primordial para que los
países reconozcan la discriminación, tal como:

“...la expresión “discriminación contra la mujer”
denotará toda distinción, exclusión o restricción
basada en el sexo que tenga por objeto o por resul-
tado menoscabar o anular el reconocimiento, goce
o ejercicio por la mujer, independientemente de su
estado civil, sobre la base de la igualdad del hom-
bre y la mujer, de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales en las esferas política, econó-
mica, social, cultural y civil o en cualquier otra
esfera.”
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D. En palabras de la Diputada Promovente, incorporar
el análisis de género en la elaboración de las iniciati-
vas permite realizar un análisis de la condición y posi-
ción de los diversos sectores de la población y poder
reflexionar, identificar y analizar las distintas formas
en que se manifiesta el sexismo tales como el andro-
centrismo, el dicotomismo sexual, la insensibilidad al
género, la sobregeneralización, la sobrespecificidad, el
doble parámetro y el familismo; ya que la cultura es-
tereotipada hace creer a los hombres que surgen de
mantener a las mujeres al servicio del sexo/género que
se considera superior. Esta situación se logra haciendo
creer a las mujeres que servir a los hombres es su fun-
ción “natural”. 

El sexismo abarca todos los ámbitos de la vida y las re-
laciones humanas, de modo que es imposible hacer
una relación no exhaustiva sino ni tan siquiera aproxi-
mada de sus formas de expresión y puntos de inciden-
cia; por lo que hacer un análisis desde la perspectiva
de género, implica reemplazar las medidas por accio-
nes correctivas que partan de las verdaderas necesida-
des de las mujeres, es decir, formular alternativas de
solución a la problemática tomando en cuenta su posi-
ción de subordinación y desigualdad, cuando nos pre-
guntamos cuáles son las implicaciones y efectos de la
problemática en cada sexo, y qué resistencias han
opuesto las mujeres y los hombres ante ese hecho o
hechos similares, además de la relación existente entre
ambas experiencias y por ende las soluciones se pre-
sentan tomando en cuenta las necesidades y conoci-
mientos de ambos sexos.

E. De acuerdo con la proponente, es relevante preci-
sar, que para alcanzar la igualdad de género, se hace
referencia a los “Parlamentos sensibles al género” co-
mo una meta a lograr de los países; es decir; cuando
éstos logran distinguirse por fundar su quehacer coti-
diano en la atención de las necesidades e intereses de
mujeres y hombres, observando en todo su actuar, su
posición y condición desde la perspectiva de género,
tanto al interior como en el ámbito de actuación. Es
decir, cuando el principio rector de igualdad de géne-
ro se consolida como base para el desarrollo del traba-
jo de las y los legisladores, por tanto, cuando se logra
incorporar y transversalizar la perspectiva de género
en el proceso y desarrollo del quehacer legislativo los
parlamentos pueden ser más sensibles al género a tra-
vés de la aplicación de legislaciones y políticas que
respalden el principio de igualdad de género y la adop-

ción de una legislatura que incorpore este enfoque; y
de esa manera ser el ámbito legislativo un catalizador
eficaz para impulsar un cambio y una transformación
social y cultura y estructural para lograr la igualdad de
acceso a las oportunidades entre mujeres y hombres.

La Promovente indica que la perspectiva de género no
ha logrado permear en su totalidad al interior de los ór-
ganos que constituyen el Congreso de la Unión en
nuestro país lo cual, limita su proceso de instituciona-
lización, por lo que se requiere incorporar el enfoque
de género en el proceso reglamentario para resolver
las desigualdades de condiciones entre mujeres y hom-
bres en la cultura organizacional de la cámara de dipu-
tados, por señalar algunos aspectos, incluyendo la in-
corporación transversal de instrumentos jurídicos
reconociendo las desigualdades entre mujeres y hom-
bres, reforzando las políticas incluyentes y las medi-
das afirmativas reconocidas por los organismos inter-
nacionales como uno de los mecanismos que
compensan y revierten los efectos de la discriminación
se enfrentan las mujeres en todos los ámbitos.

Consideraciones de la Dictaminadora

PRIMERA. Que esta Comisión es competente para
conocer y emitir acuerdo sobre el contenido y alcances
propuestos en la Iniciativa con Proyecto de Decreto
que reforma y adiciona los artículos 3o, 78 y 85 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, promovida
por la Diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional (PRI).

SEGUNDA. Quienes integramos esta dictaminadora,
no pasamos por alto que con la incorporación de los
principios universales de reconocimiento y protección
de los derechos humanos en nuestro marco jurídico
constitucional, nuestro país se encuentra obligado jurí-
dica e institucionalmente, a respetar y garantizar los
referidos derechos, de toda persona bajo su jurisdic-
ción.

En este cambio de paradigma con la modificación en
junio de 2011, a once artículos Constitucionales, des-
taca un tema medular que fue la inclusión de todos los
derechos humanos de los tratados internacionales de
los que México es parte, y que al tener conforme a
nuestro Principio de Jerarquía Jurídica, un rango cons-
titucional que se sustenta en el artículo 133 de nuestra
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propia Constitución General, representa una amplia-
ción importante de los derechos constitucionales y de
los alcances de facultades y obligaciones para las au-
toridades del país. Incorporación que fortalece nuestro
sistema constitucional de reconocimiento y protección
de Derechos Humanos.

Es así, que el artículo 1o de nuestra Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos establece la
obligación a toda autoridad en el ámbito de su compe-
tencia, de respetar, proteger y garantizar los derechos
de todas las personas, entre los que se encuentran el de
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
Asimismo, en el caso del Congreso de la Unión, espe-
cíficamente de la Cámara de Diputados, resulta impe-
rativo incorporar tanto en las diversas estructuras de
toma de decisiones, como en el ejercicio de su atribu-
ción conferida de iniciar y aprobar leyes, la introduc-
ción de mecanismos y medidas que contribuyan a ha-
cer realidad la igualdad entre géneros.

De ahí que este órgano dictaminador de apoyo legisla-
tivo considere de enorme trascendencia, la Iniciativa
que se dictamina, ya que aporta propuestas al Regla-
mento de la Cámara de Diputados, que van encamina-
das a garantizar la viabilidad y una real asimilación de
la perspectiva de género en la vida, usos, costumbres
y prácticas parlamentarias de los grupos, áreas y de-
más entes que conforman la estructura orgánica de esa
Soberanía.

TERCERA. Esta dictaminadora, observa que desde
sus orígenes, la teoría de género ha tenido como valor
fundamental la igualdad entre mujeres y hombres, en-
tendida ésta, de acuerdo con su conceptualización, co-
mo un principio conforme al cual ambos géneros ac-
ceden con justicia e igualdad al uso, control y
beneficio de los bienes y servicios de la sociedad, in-
cluyendo aquellos socialmente valorados, oportunida-
des y recompensas, con la finalidad de lograr la parti-
cipación equitativa de las mujeres en la toma de
decisiones, en todos los ámbitos de la vida social, eco-
nómica, política, cultural y familiar.

Es así, que en nuestro país contamos con diversos me-
canismos jurídico - institucionales que promueven la
equidad de género a escala internacional, mismos que
México ha ratificado y que consisten en más de una
decena de instrumentos internacionales que reconocen
y promueven los derechos humanos de las mujeres.

Estos Instrumentos Internacionales (Acuerdos, Trata-
dos, Declaraciones, etc.), a pesar de que abarcan di-
versos ámbitos, tienen entre otros muchos objetivos,
aunque unos de sus principales es la del Fomento a la
Equidad de Género.

Entre estos instrumentos internacionales se destacan:
la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, la Convención In-
ternacional sobre la Concesión de los Derechos Civi-
les de la Mujer, el Convenio sobre la Igualdad de
Remuneración, la Convención sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación contra las Muje-
res, la Declaración y Programa de Acción de Viena,
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar
y Erradicar la Violencia contra la Mujer; y la Decla-
ración y Programa de Acción de Beijing.

A escala nacional contamos con nuestra propia Cons-
titución Política, que establece derechos básicos como
la igualdad jurídica entre mujeres y hombres y la
igualdad de oportunidades entre todos los habitantes,
además de Leyes específicas como la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia.
Asimismo, existen instituciones y otras instancias en-
cargadas de velar por el bienestar de las mujeres como
el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES)
creado en 2001, y la Fiscalía Especial para la Atención
de Delitos Relacionados con Actos de Violencia con-
tra las Mujeres. 

CUARTA. Esta Dictaminadora coincide con la Dipu-
tada Erika Araceli Rodríguez Hernández, Proponente
del Proyecto de Decreto que se analiza, en cuanto a la
falta de un trecho importante por recorrer para revertir
en la convivencia social las condiciones de desigual-
dad de género, y también concuerda en que una forma
de contribuir desde el seno de las tareas legislativas, es
impulsando la incorporación transversal del enfoque
de género en la elaboración de las Iniciativas de Ley;
al tiempo que legisladoras y legisladores cuenten con
las herramientas que contribuyan a la formulación
asertiva de Iniciativas legislativas orientadas a cerrar
las brechas de la desigualdad originadas por la discri-
minación de género.

De lo anterior, esta Comisión Dictaminadora estima
procedentes las reformas propuestas al artículo 78, so-
lo en cuanto a incorporar el planteamiento de la pro-
blemática desde la Perspectiva de Género; y con las
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hechas al artículo 85, en el sentido de plantear la pro-
blemática de un asunto desde la Perspectiva de Géne-
ro, como uno de los elementos reglamentarios del
cuerpo del Dictamen Legislativo. 

Ahora bien, esta Comisión Dictaminadora tomando
en cuenta que, en una adecuada implementación de la
técnica legislativa, y debido a que los conceptos pro-
puestos en las reformas al artículo 3, ya se encuen-
tran plasmados, incorporados y reconocidos en la
norma fundamental y en las leyes reglamentarias en
la materia sobre igualdad de género, es por lo que es-
ta dictaminadora no las considera procedente para in-
tegrarlas al Reglamento Interior de la Cámara de Di-
putados.

Es por lo anterior, y con base en los razonamientos ex-
puestos y fundados, las diputadas y los diputados que
conformamos la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias, sometemos a la considera-
ción de esta Asamblea, el siguiente:

DECRETO por el que se adicionan los artículos 78
y 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en
materia de Perspectiva de Género.

Artículo Único. Se Adiciona una fracción III, reco-
rriéndose en su orden la actual, al numeral 1 del artí-
culo 78; y una fracción IV, recorriéndose igualmente
en su orden actual, al numeral 1 del artículo 85 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 78.

1. ...

I. a II. ...

III. Problemática desde la Perspectiva de Géne-
ro, en su caso;

IV. a XII. ...

Artículo 85.

1. ...

I. a III. ...

IV. Contenido del asunto o asuntos, destacando
los elementos más importantes, entre ellos el
planteamiento del problema, así como la Pers-
pectiva de Género, en su caso;

V. a XV. ...

2. ...

3. ...

Transitorio

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-

tarias

Diputados: Jorge Triana Tena (rúbrica), presidente; Edgar Romo

García (rúbrica), Cristina Sánchez Coronel, Santiago Torreblanca

Engell (rúbrica), Francisco Martínez Neri, Jesús Sesma Suárez, se-

cretarios; Antonio Amaro Cancino, Rogerio Castro Vázquez (rú-

brica), Mario Braulio Guerra Urbiola, María Gloria Hernández

Madrid (rúbrica), Omar Ortega Álvarez (rúbrica), Esthela de Jesús

Ponce Beltrán, Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica),

Oscar Valencia García (rúbrica)
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DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PRO-
YECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍ-
CULOS 46, 49 Y 50 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Honorable Asamblea:

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, in-
cisos e) y f) y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
66, 79 numeral 2, 80, 82, 85, 157, numeral 1, fracción
I; 158, numeral 1, fracción IV; y 176 del Reglamento
de la Cámara de Diputados presenta a la Honorable
Asamblea el siguiente

Dictamen

I. Metodología

La Comisión de Igualdad de Género encargada del
análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desa-
rrollo los trabajos correspondientes conforme al pro-
cedimiento que a continuación se describe.

En el apartado “Antecedentes” se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, así como de
la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa
de Ley.

En el apartado “Contenido de la Iniciativa”, se expo-
nen los objetivos y se hace una descripción de la ini-
ciativa en la que se resume su contenido, motivos y al-
cances.

En las “Consideraciones” los integrantes de la comi-
sión dictaminadora se expresan los razonamientos y
argumentos por cada una de las adiciones planteadas,
con base en los cuales se sustenta el sentido del pre-
sente dictamen.

II. Antecedentes

1. En sesión ordinaria de fecha 8 de diciembre de
2016, las diputadas Laura Nereida Plascencia
Pacheco y Erika Araceli Rodríguez Hernández,
integrantes del Grupo del Parlamentario del
PRI, sometieron a consideración del pleno, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia.

2. En misma fecha, la Mesa Directiva de la hono-
rable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, dispuso que dicho iniciativa con proyecto
de decreto fuera turnada a la Comisión de Igual-
dad de Género para su estudio y dictamen corres-
pondiente.

III. Contenido de la iniciativa

La iniciativa con proyecto de decreto tiene por ob-
jeto establecer que la Secretaría de Salud, tenga es-
pecial atención en la aplicación de la Norma Oficial
Mexicana: NOM-046-SSA2-2005 Violencia fami-
liar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la
Prevención y Atención; también pretende que las
entidades federativas garanticen la aplicación de la
norma en mención, así mismo que los municipios
según les corresponda ejecuten el cumplimiento de
la norma en casos de violencia familiar, sexual y
contra las mujeres. Criterios para la Prevención y
Atención, además de obligar a las entidades federa-
tivas y a la ciudad de México a la creación de pro-
gramas de capacitación para el personal del sector
salud. Todo en ello en amparo a la protección de la
salud y la integridad física de las víctimas de vio-
lencia de género.

Para fácil comprensión de la iniciativa la Comisión
elaboró un cuadro comparativo del texto que se pre-
tende reformar.
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IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra en su artículo primero:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos to-
das las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección,
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta
Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con esta Constitución y
con los tratados internacionales de la materia favo-
reciendo en todo tiempo a las personas la protec-
ción más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-
tencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de con-
formidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos
humanos, en los términos que establezca la ley. 

...

...”1

Por lo que esta materia es de derechos humanos, regu-
lada en nuestra Ley Suprema y como tal debe dársele
el análisis requerido, en virtud de poder salvaguardar
los derechos de las y los mexicanos a la vida, la liber-
tad, integridad y seguridad. Se hace hincapié en la
obligatoriedad de los Tratados en los cuales México
haya sido firmante, dentro de los cuales se encuentra
la “Convención sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mujer (CEDAW)” en
vigor desde el 3 de septiembre de 1981 como se men-
ciona en la iniciativa.

Segunda. De igual manera el artículo cuarto de nues-
tra Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos consagra en su primer párrafo el derecho a la
igualdad entre hombres y mujeres:

“Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante
la ley...”2

Del precepto mencionado deriva el sistema de normas
jurídicas de derecho social que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr la igualdad entre
hombres y mujeres, considerado como un derecho hu-
mano interrelacionado, interdependiente e indivisible,
que tutela la garantía de igualdad.

Es así que la igualdad como derecho social y univer-
sal, es elemento esencial para que el Estado pueda sen-
tar las bases tendientes a eliminar la situación des-
igualdad que existe de facto entre hombres y mujeres,
como se consagra en los cuerpos normativos con que
cuenta el Estado mexicano, los cuales buscan salva-
guardar los derechos de la mujer no solo en el ámbito
social, laboral, económico y de salud.

Tercera. Con la finalidad de presentar un estado con-
textual de la propuesta de reforma en estudio, a conti-
nuación se trascribe la misma para efectos de análisis:

“El feminismo tiene que ver con un nuevo replante-
amiento de las relaciones de poder, también con la
libertad de la mujer para decidir, pensar, actuar... y,
por supuesto, con el reconocimiento del patriarca-
do como sistema social y cultural dominante, “la
forma de derecho político que los varones ejercen
en virtud de ser varones”. (Carol Pateman, 1988).

Ha sido esta dominación del patriarcado la que ha
hecho posible que las distintas violencias reconoci-
das en la legislación, que en principio debería pro-
teger a las mujeres, queden en simples notas de pa-
pel.

El clima de impunidad en que actúan los violentos
genera una sensación de cierta permisibilidad que
los alienta.

Según diversas investigaciones, entre las que se en-
cuentra el Índice de Paz del Instituto para la Eco-
nomía y la Paz, presentado el año pasado, en Mé-
xico hay estados con una tasa de impunidad en
homicidios de hasta 95 %. El estudio revela que en
el tema de homicidios, en el mundo hay una tasa de
seis, por cada 100 mil habitantes; mientras que en
México, la tasa es de 13 homicidios por cada 100
mil habitantes.
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Por otra parte, estudios de diversas instituciones,
entre estas de la extinta Comisión Especial sobre
Feminicidio de la Cámara de Diputadas y Diputa-
dos, aproximadamente 112,000 mujeres son viola-
das sexualmente cada año (equivalente una cada
4.6 minutos), y la mayoría de los agresores quedan
impunes, según especialistas.

Así de las 14,829 denuncias por violación sexual
presentadas en 2009 en el país, sólo hubo 3,462 en-
juiciamientos y 2,795 sentencias condenatorias por
ese delito, según el informe que presentó Amnistía
Internacional (AI), en 2012, ante la Organización
de las Naciones Unidas, y que integra los datos más
recientes disponibles. Es decir, por cada 10 denun-
cias de violación sexual hubo 2.3 juicios por este
delito en ese año en México.

En el caso de la aplicación de las Normas Mexica-
nas relativas a los protocolos que se deben obser-
var en los servicios de salud y otros, de nuestro pa-
ís, en este caso la NOM-046-SSA2-2005, Violencia
familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios pa-
ra la prevención y atención, la misma no se aplica
en dichas instancias, lo que violenta nuevamente el
derecho humano de las mujeres a la salud sexual y
reproductiva y a una atención adecuada conforme
a la Ley General de Acceso, y el derecho de acceso
a la justicia.

En relación con estos derechos, la reforma consti-
tucional en materia de derechos humanos introdujo
una serie de principios y obligaciones para todas
las autoridades del país, entre estas la interpreta-
ción conforme de los convenios y tratados interna-
cionales de los que México es parte, de ahí que el
artículo 1o. de nuestra carta magna disponga que:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos to-
das las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección,
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta
Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con esta Constitución y
con los tratados internacionales de la materia fa-

voreciendo en todo tiempo a las personas la protec-
ción más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-
tencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de con-
formidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos
humanos, en los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos
Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren
al territorio nacional alcanzarán, por este solo he-
cho, su libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anu-
lar o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.

De lo anterior se infiere que es obligación del esta-
do mexicano observar lo dispuesto, para el caso
que nos ocupa, la Convención sobre todas las For-
mas de Discriminación Contra la Mujer, (CEDAW),
así como de las recomendaciones de su protocolo
facultativo y de su comité.

En este orden de ideas, el Comité de CEDAW (Co-

mité Sobre la Convención de Todas las Formas de

Discriminación Contra las Mujeres) ha recomen-

dado al Estado mexicano, en sus informes 7mo y

8vo, a:

a) Establecer mecanismos efectivos, en los planos
federal y estatal, para supervisar la aplicación de
leyes sobre el acceso de las mujeres a una vida li-
bre de violencia y la legislación relativa al acceso
de las mujeres a los servicios de atención de salud
y la educación;

b) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de
los casos de violencia contra las mujeres, como la
violación, y garantizar que existan procedimientos
adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar
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y sancionar a los autores de los actos de violencia
contra la mujer;

c) Adoptar medidas para mejorar los servicios de
apoyo para las mujeres y las muchachas que son
víctimas de la violencia, entre otras cosas garanti-
zado su acceso a centros de atención y refugios es-
tablecidos, y también garantizando que los profe-
sionales de la educación, los proveedores de
servicios de salud y los trabajadores sociales estén
plenamente familiarizados con la Norma Oficial
Mexicana NOM-046-SSA2-2005 para la preven-
ción de la violencia contra las mujeres y el trato a
las víctimas, que estén sensibilizados sobre todas
las formas de violencia contra las mujeres y sean
plenamente capaces de ayudar y apoyar a las vícti-
mas de violencia, y

d) Se asegure que en todos los estados las mujeres
víctimas de violencia sexual tengan acceso a servi-
cios médicos seguros, y se vele por la debida apli-
cación de la Norma Oficial Mexicana NOM-046-
SSA2-2005, en particular el acceso de las mujeres
que han sido violadas a anticonceptivos de emer-
gencia.

Por otra parte, y aunque la propia Norma refiere la
obligatoriedad en su cumplimiento, diversas han si-
do las voces de las académicas, expertas y exper-
tos, y de la sociedad civil en general, de construir
mecanismos legales que le den mayor certeza a la
aplicación por parte de las instancias involucradas.

La inobservancia de su aplicación tiene consecuen-
cias funestas para las mujeres, incluso poniendo en
peligro su vida, ya que la regla general es precisa-
mente el no cumplimiento de la misma.

Creemos que esta propuesta puede abonar a brin-
dar mayores elementos para que la Norma se colo-
que en la relevancia estratégica que tiene, y en el
contexto de importancia que merece, para salva-
guardar la integridad física, para la debida aten-
ción y para garantizar mecanismos de acceso a la
justicia para las mujeres. No son en vano las reco-
mendaciones de las expertas de CEDAW, pues ellas
mejor que nadie han dado cuenta de la importancia
de esta Norma y de la necesidad de que la misma
sea observada.

El Comité de América Latina y el Caribe para la
Defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres,
el cual es una articulación feminista que agrupa a
personas y organizaciones dedicadas a la promo-
ción y defensa de los derechos humanos de las mu-
jeres de la región, en 15 países (Argentina, Bolivia,
Brasil, Colombia, El Salvador, Honduras, Guate-
mala, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Pe-
rú, Puerto Rico, República Dominicana y Uru-
guay), conocido como Cladem, cuenta con estatus
consultivo para el Consejo Económico y Social de
las Naciones Unidas (UN ECOSOC), la OEA y la
UNESCO, al respecto de la propuesta de mérito
mencionó que:

En el caso de la aplicación de las Normas Mexica-
nas relativas a los protocolos que se deben obser-
var en los servicios de salud y otros, de nuestro pa-
ís, en este caso la NOM-046-SSA2-2005, Violencia
familiar, sexual y contra las mujeres; coincido ple-
namente con usted, que la misma no se aplica en las
instancias correspondientes, por lo que se violenta
nuevamente el derecho de las mujeres a una aten-
ción adecuada conforme a la Ley General de Acce-
so, y el derecho de acceso a la justicia.

Por otra parte, me parece que además, se atiende a
cabalidad, las recomendaciones del Comité CE-
DAW (Comité Sobre la Convención de Todas las

Formas de Discriminación Contra las Mujeres)

que ha requerido expresamente al Estado mexica-

no en sus informes 7mo y 8vo, a:

a) Establecer mecanismos efectivos, en los planos
federal y estatal, para supervisar la aplicación de
leyes sobre el acceso de las mujeres a una vida li-
bre de violencia y la legislación relativa al acceso
de las mujeres a los servicios de atención de salud
y la educación;

b) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de
los casos de violencia contra las mujeres, como la
violación, y garantizar que existan procedimientos
adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar
y sancionar a los autores de los actos de violencia
contra la mujer;

c) Adoptar medidas para mejorar los servicios de
apoyo para las mujeres y las muchachas que son
víctimas de la violencia, entre otras cosas garanti-
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zado su acceso a centros de atención y refugios es-
tablecidos, y también garantizando que los profe-
sionales de la educación, los proveedores de servi-
cios de salud y los trabajadores sociales estén
plenamente familiarizados con la Norma Oficial
Mexicana NOM-046-SSA2-2005 para la preven-
ción de la violencia contra las mujeres y el trato a
las víctimas, que estén sensibilizados sobre todas
las formas de violencia contra las mujeres y sean
plenamente capaces de ayudar y apoyar a las vícti-
mas de violencia, y

d) Se asegure que en todos los estados las mujeres
víctimas de violencia sexual tengan acceso a servi-
cios médicos seguros, y se vele por la debida apli-
cación de la Norma Oficial Mexicana NOM-046-
SSA2-2005, en particular el acceso de las mujeres
que han sido violadas a anticonceptivos de emer-
gencia”. (sic)

Cuarta. Entrando al análisis de la iniciativa, las y los
integrantes de la Comisión aportaron sus observacio-
nes, mismas que fueron ampliamente discutidas, con
la finalidad de dictaminar con argumentos sólidos su
viabilidad o inviabilidad jurídica; bajo esa premisa y
continuando con el análisis de la iniciativa base del
presente instrumento se describe lo siguiente:

a) Cabe hacer mención que la Convención Inter-
americana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia Contra la Mujer, también conocido como
Convención de Belém do Pará establece que la vio-
lencia contra la mujer constituye una violación a los
derechos humanos y las libertades fundamentales y
limita, total o parcialmente, su reconocimiento, go-
ce y ejercicio de tales derechos y libertades. Méxi-
co, al suscribirla, se comprometió a adoptar todos
los medios apropiados para sancionar y erradicar
este tipo de violencia;

b) Así mismo es de suma importancia citar parte del
contenido que aplica a la iniciativa en estudio, con
relación a la Plataforma de Acción de Beijing, co-
mo instrumento internacional de carácter vinculan-
te bajo el cual el Estado mexicano se comprometió
a: Reafirmar el derecho al disfrute del más alto ni-
vel posible de salud física y mental, proteger y pro-
mover el respeto de ese derecho de la mujer y de la
niña; l Asegurarse de que todos los servicios y tra-
bajadores relacionados con la atención de salud res-

petan los derechos humanos y siguen normas éticas,
profesionales y no sexistas a la hora de prestar ser-
vicios a la mujer, para lo cual se debe contar con el
consentimiento responsable, voluntario y bien fun-
dado de ésta; l Alentar la preparación, aplicación y
divulgación de códigos de ética orientados por los
códigos internacionales de ética médica al igual que
por los principios éticos que rigen a otros profesio-
nales de la salud; l Adoptar todas las medidas nece-
sarias para acabar con las intervenciones médicas
perjudiciales para la salud, innecesarias desde un
punto de vista médico o coercitivas y con los trata-
mientos inadecuados o la administración excesiva
de medicamentos a la mujer, y hacer que todas las
mujeres dispongan de información completa sobre
las posibilidades que se les ofrecen, incluidos los
beneficios y efectos secundarios posibles, por per-
sonal debidamente capacitado; l Conseguir que las
niñas dispongan en todo momento de la informa-
ción y los servicios necesarios en materia de salud
y nutrición a medida que van creciendo, con el fin
de facilitar una transición saludable de la niñez a la
edad adulta, por lo que a continuación se determi-
nan los elementos materiales de la iniciativa base
del presente dictamen.

c) La iniciativa de las diputadas proponentes se cir-
cunscribe en determinar la obligatoriedad por parte
de las autoridades en materia de salud respecto a la
aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-
046-SSA2-2005, Violencia Familiar Sexual y con-
tra las Mujeres. Criterios para la Prevención y Aten-
ción; atendiendo las recomendaciones hechas por la
Convención Sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de discriminación en Contra de las Mujeres
(CEDAW por sus siglas en inglés), en sus informes
7mo y 8vo, la iniciativa en comento resalta lo si-
guiente:

1. Establecer mecanismos efectivos, en los pla-
nos federal y estatal, para supervisar la aplica-
ción de leyes sobre el acceso de las mujeres a
una vida libre de violencia y la legislación rela-
tiva al acceso de las mujeres a los servicios de
atención de salud y la educación;

2. Adoptar medidas para fomentar la denuncia
de los casos de violencia contra las mujeres, co-
mo la violación, y garantizar que existan proce-
dimientos adecuados y armonizados para inves-
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tigar, enjuiciar y sancionar a los autores de los
actos de violencia contra la mujer;

3. Adoptar medidas para mejorar los servicios de
apoyo para las mujeres y las muchachas que son
víctimas de la violencia, entre otras cosas garan-
tizado su acceso a centros de atención y refugios
establecidos, y también garantizando que los
profesionales de la educación, los proveedores
de servicios de salud y los trabajadores sociales
estén plenamente familiarizados con la Norma
Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005 para la
prevención de la violencia contra las mujeres y
el trato a las víctimas, que estén sensibilizados
sobre todas las formas de violencia contra las
mujeres y sean plenamente capaces de ayudar y
apoyar a las víctimas de violencia, y

4. Se asegure que en todos los estados las muje-
res víctimas de violencia sexual tengan acceso a
servicios médicos seguros, y se vele por la debi-
da aplicación de la norma oficial mexicana
NOM-046-SSA2-2005, en particular el acceso
de las mujeres –que han sido violadas– a anti-
conceptivos de emergencia.

5. En 2013, la Comisión de la Condición Jurídica y so-
cial de la Mujer, de las Naciones Unidas, destacó que
los Estados tienen la obligación de utilizar todos los
medios legislativos, políticos, económicos, sociales o
administrativos para promover y proteger los derechos
humanos y las libertades fundamentales de las mujeres
y las niñas, y que deben actuar con la diligencia debi-
da para prevenir e investigar los actos de violencia
contra ellas y enjuiciar y castigar a los culpables, po-
niendo fin a la impunidad. Igualmente, la Comisión
expresó su profunda preocupación por los asesinatos
violentos por motivo de género; la falta de políticas
públicas que tengan en cuenta las cuestiones de géne-
ro; la aplicación inadecuada.

Por lo que las y los integrantes de la Comisión dicta-
minadora coincidimos con las legisladoras proponen-
tes respecto a las reformas planteadas, tendientes a ga-
rantizar el cumplimiento y observancia de la Norma
Oficial Mexicana en cuestión tanto en las entidades fe-
derativas, así como en los municipios del país, cada
ente en el ámbito de su competencia, bajo la premisa
de brindar servicios de salud adecuados a las necesi-
dades de las mujeres y niñas víctimas de violencia.

Consolidando así una acción afirmativa en favor de un
acceso legítimo de las mujeres a una vida libre de vio-
lencia.

Para mayor referencia argumentativa a continuación
se refiere el contenido de la multicitada norma oficial
mexicana en cuanto a su objetivo y su campo de ac-
ción generalidades:

1. Objetivo

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto
establecer los criterios a observar en la detección, pre-
vención, atención médica y la orientación que se pro-
porciona a las y los usuarios de los servicios de salud
en general y en particular a quienes se encuentren in-
volucrados en situaciones de violencia familiar o se-
xual, así como en la notificación de los casos.

2. Campo de aplicación

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obli-
gatoria para las instituciones del Sistema Nacional de
Salud, así como para los y las prestadoras de servicios
de salud de los sectores público, social y privado que
componen el Sistema Nacional de Salud. Su incumpli-
miento dará origen a sanción penal, civil o administra-
tiva que corresponda, conforme a las disposiciones le-
gales aplicables.3

Para efectos de interpretación cabe hacer las siguien-
tes apreciaciones: si bien es cierto las Normas Ofi-
ciales Mexicanas según la doctrina constituyen actos
administrativos que derivan de la facultad de la auto-
ridad emisora (Secretaría de Salud) dependiente del
Poder Ejecutivo, no obstante según criterio de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación participan de las
características de los actos materialmente legislati-
vos, esto es: cuando los actos administrativos (Nor-
mas Oficiales Mexicanas) posean las características
de una norma general, a saber: generalidad, abstrac-
ción y obligatoriedad, se convierte en un acto admi-
nistrativo con características de los actos material-
mente legislativos, para lo cual la corte ha definido
lo siguiente:

Generalidad.- La norma permanece después de su
aplicación cuantas veces se actualice el supuesto
previsto, sin distinción de personas.
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Abstracción.- La norma se refiere a un número in-
determinado e independiente de casos y se encuen-
tra dirigida a una pluralidad de personas también in-
determinadas o indeterminables.

Obligatoriedad.- La norma debe ser observada por
todos los sujetos a quienes va dirigida.

En esa medida la norma oficial mexicana en cuestión
participa del principio de generalidad, en virtud de que
no se trata de un acto dirigido a una situación concre-
ta, que una vez aplicado, se extinga, sino que su vi-
gencia jurídica pervive después de aplicarse a un caso
concreto para regular los casos posteriores en que se
actualicen las distintas hipótesis normativas que regu-
la, hasta en tanto no sea abrogada o derogada, o bien,
pierda su vigencia en términos del artículo 51, cuarto
párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Norma-
lización.

También cumple con el principio de abstracción, pues
se refiere a un número indeterminado e indeterminable
de casos y se encuentra dirigida a una pluralidad de
personas también indeterminadas o indeterminables,
ya que se dirige a todas aquellas instituciones del Sis-
tema Nacional de Salud, así como para los y las pres-
tadoras de servicios de salud de los sectores público,
social y privado que componen el Sistema Nacional de
Salud, y a todos los casos en que se actualicen los di-
ferentes supuestos que regula, tales como, por ejemplo
atención médica con perspectiva de género que permi-
ta comprender de manera integral el problema de la
violencia, casos y sujetos que son indeterminados e in-
determinables.

Por último la Norma Oficial Mexicana en estudio
cumple con el principio de obligatoriedad, ya que de-
be ser observada por todos los sujetos a quienes va di-
rigida, lo que se desprende del artículo 52 de la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización.

Por lo que en tal sentido se concluye que la norma ofi-
cial mexicana aun cuando es emitida por un ente de la
administración pública federal el cual constituye por
su propia y especial naturaleza un acto administrativo,
ello no impide que el poder legislativo en pleno uso y
ejercicio de sus facultades potestativas pueda, a través
del acto legislativo, normar el carácter vinculante de la
norma, bajo la premisa de que no contraviene disposi-
ciones de orden público, ni mucho menos afecta dere-

chos de terceros, sino por el contrario, con su aplica-
ción obligatoria, se garantizará el que los servicios de
salud en sus diferentes ámbitos, deberá aplicar la nor-
ma en cuestión, haciendo prevalecer la tutela material
y jurídica en favor de las mujeres que sean víctimas de
violencia.

Quinta. Para mayor abundamiento a continuación se
transcribe la siguiente jurisprudencia:

Época: Novena Época
Registro: 185635
Instancia: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
Tomo XVI, Octubre de 2002 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 41/2002 
Página: 997 

SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTI-
TUCIONALES. ES IMPROCEDENTE DECRE-
TARLA CUANDO SE IMPUGNE UN ACUERDO
EXPEDIDO POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL, QUE REÚNA LAS CA-
RACTERÍSTICAS DE GENERALIDAD, ABS-
TRACCIÓN Y OBLIGATORIEDAD PROPIAS
DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL.

De lo dispuesto en los artículos 122, apartado C,
base segunda, fracción II, inciso b), de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67,
fracción II y 90 del Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal y 14 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Distrito Federal, se despren-
de que el jefe de Gobierno del Distrito Federal está
facultado para promulgar, publicar y ejecutar las
leyes y decretos que emita la Asamblea Legislati-
va, proveyendo en la esfera administrativa a su
exacta observancia, mediante la expedición de re-
glamentos, decretos y acuerdos, que deberán ser re-
frendados por el secretario que corresponda según
la materia de que se trate. Ahora bien, aun cuando
formalmente los acuerdos que emita el Ejecuti-
vo Local tienen la naturaleza de actos adminis-
trativos y no de leyes, en razón del órgano del
que emanan, lo cierto es que materialmente pue-
den gozar de las características de una norma
general, como son: generalidad, abstracción y
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obligatoriedad. En congruencia con lo anterior, se
concluye que si en una controversia constitucional
se impugna un acuerdo expedido por el jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, en ejercicio de la facul-
tad reglamentaria que le confiere el citado artículo
122 constitucional, en el cual se advierten los atri-
butos característicos de una norma general, es im-
procedente decretar la suspensión que respecto de
él se solicite, en virtud de la prohibición expresa
contenida en el segundo párrafo del artículo 14 de
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del
Artículo 105 de la Constitución Federal, en el sen-
tido de no concederla cuando la controversia indi-
cada se hubiera planteado respecto de normas ge-
nerales.

Recurso de reclamación 115/2002-PL, deducido del
incidente de suspensión de la controversia constitu-
cional 27/2002. Jefa delegacional de la demarca-
ción territorial de Venustiano Carranza, Distrito Fe-
deral. 12 de agosto de 2002. Unanimidad de nueve
votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro
Alberto Nava Malagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy
veinticuatro de octubre en curso, aprobó, con el núme-
ro 41/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. Mé-
xico, Distrito Federal, a veinticuatro de octubre de dos
mil dos.

Luego entonces con la propuesta en estudio, lograría-
mos dar mayor soporte a la aplicación de la norma por
parte de los entes obligados a su cumplimiento, que-
dando dentro del contenido del marco normativo de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia. por lo que no se contraviene dispo-
sición de orden público o interés general, sino por el
contrario se robustece el garantizar a las víctimas de
violencia de género, el gozar de una atención acorde
con su necesidad primigenia, de ser debidamente aten-
dida bajo las especificaciones técnicas que la Secreta-
ría de Salud ha plasmado en la norma de referencia.

Sexta. Es de suma importancia hacer mención que con
la conexidad de la Norma Oficial Mexicana dentro del
marco regulatorio de la ley reglamentaria en cuestión
se estará avanzando en el marco del cumplimiento de
las obligaciones asumidas por el Estado mexicano

dentro de las observaciones realizadas por los Tratados
Internacionales de carácter vinculante suscritos y rati-
ficados por el Estado mexicano como lo constituye en
el caso particular que nos ocupa la CEDAW.

Séptima. Con objeto de enriquecer el proyecto de ini-
ciativa se hacer constar que la Presidencia de la Co-
misión, giro oficio a la Secretaría de Gobernación,
mediante el cual se solicitó opinión en relación con la
propuesta de iniciativa de decreto en estudio, dando
respuesta en tiempo y forma en los siguientes térmi-
nos:

Se sugiere que se establezca en la Ley que es el Siste-
ma Nacional de Salud quien tiene la obligatoriedad de
su aplicación en los ámbitos público, privado y social
ya que es quien integra los diversos servicios de salud
existentes en el territorio mexicano bajo la coordina-
ción de la Secretaría de Salud, mediante la desconcen-
tración de las funciones de prestación de servicios de
salud, que son traspasados a los organismos de salud
estatales y a los servicios privados mediante subroga-
ción, quienes también son responsables de la aplica-
ción de la NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar,
sexual y contra las mujeres. Criterios para la Preven-
ción y Atención.

De igual manera sugiere la Secretaría de Gobernación
el que dicho Sistema Nacional de Salud, no solo cree
los programas de capacitación que establece la frac-
ción II del artículo 46 y la fracción XXV del artículo
49 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, sino que además sea este
quien los evalué; con ello se cumple con un fin pre-
ponderante de la administración, el de evaluar y con
ello medir y en determinado momento calificar la efi-
cacia de los programas en comento.

En lo concerniente a la propuesta de adición de la frac-
ción XI al artículo 50 concerniente a las atribuciones
de los municipios en el rubro de garantizar a las muje-
res una vida libre de violencia en cumplimiento a la
ley general y la respectiva ley local, la Secretaria de
Gobernación propone que la facultad se otorgue en los
siguientes términos: “Promover y difundir en todas las
instancias de salud del gobierno municipal, la aplica-
ción de la norma oficial mexicana NOM-046-SSA2-
2005. Violencia Familiar, Sexual y contra las Mujeres.
Criterios para la Prevención y Atención.
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Propuestas de modificación que las y los integrantes
de la Comisión dictaminadora compartimos en sus tér-
minos, dado que con ello se complementa de manera
pragmática, axiológica y ontológica el texto legal base
del presente dictamen.

Octava. En conclusión las y los integrantes de la Co-
misión dictaminadora coincidimos con las diputadas
proponentes así como con las modificaciones propues-
tas por la Secretaría de Gobernación, dado que con es-
ta acción afirmativa se coadyuva de manera importan-
te y trascendental por garantizar a las mujeres víctimas
de violencia, estadios de atención y ambientes adecua-
dos correspondientes al trauma de sufrir violencia, ba-
jo la premisa garante de que con la atención médica
oportuna y adecuada, se obligará a las instancias com-
petentes en materia de salud, a dar estricto y cabal
cumplimiento a la observancia de la norma en sus tér-
minos, so pena de ser sancionados legítimamente en
caso de incumplimiento, con lo que el rezago de de-
nuncias que derivan de violencia de género tenderá a
ir a la baja, dado que la principal causa por la que las
mujeres refieren no acudir a denunciar, es justamente
la falta de atención especializada siendo re victimiza-
das al no ser atendida bajo criterios técnicos especiali-
zados que garanticen por un lado su salud física y
mental y con ello poder enfrentar a su victimario en
otras condiciones donde verdaderamente se sientan
protegidas por el Estado, dado que en la actualidad el
principal reclamo en el caso específico de las mujeres
que lamentablemente han sufrido violencia física se-
xual, no se les concede siquiera el acceso a los méto-
dos de emergencia y por otro lado con la obligatorie-
dad del cumplimiento establecido no solo en la norma
oficial mexicana sino además en el marco legal de
competencia de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, se legitime un ver-
dadero acceso de las mujeres a una vida libre de vio-
lencia, en el que el ideal sería el ni siquiera tener
necesidad de contar con un marco legal en la materia,
pues desde ningún ámbito se concibe el que cualquier
ser vivo sufra de violencia, máxime el ser humano su-
blime concebido como mujer.

Por todo lo anteriormente analizado y argumentado,
esta Comisión considera viable la propuesta realizada
por los legisladores proponentes, así como por la Se-
cretaría de Gobernación sometiendo a consideración
del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente:

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia
de violencia contra las mujeres.

Artículo Único. Se reforman los artículos 46, primer
párrafo y fracción III; 49, primer párrafo y se adicio-
nan una fracción XXV, recorriéndose la actual XXV
para pasar a ser XXVI al artículo 49; una fracción XI,
recorriéndose la actual XI para pasar a ser XII al artí-
culo 50, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:

ARTICULO 46. Corresponde al Sistema Nacional
de Salud:

I. y II. ...

III. Crear programas de capacitación y evaluación
para el personal del sector salud, respecto de la vio-
lencia contra las mujeres y se garanticen la atención
a las víctimas y la aplicación de las normas oficia-
les mexicanas vigentes en la materia; en especial la
Norma Oficial Mexicana: NOM-046-SSA2-2005.
Violencia familiar, sexual y contra las mujeres.
Criterios para la Prevención y Atención, o la que
la sustituya a ésta;

IV. a XIV. ...

ARTICULO 49. Corresponde a las entidades federa-
tivas y a la Ciudad de México, de conformidad con lo
dispuesto por esta ley y los ordenamientos locales
aplicables en la materia:

I. a XXIV. ...

XXV. Crear programas de capacitación y eva-
luación para el personal del sector salud, respec-
to de la violencia contra las mujeres y se garan-
ticen la atención a las víctimas y la aplicación de
las normas oficiales mexicanas vigentes en la
materia; en especial la norma oficial mexicana
NOM-046-SSA2-2005. Violencia Familiar, Se-
xual y contra las Mujeres. Criterios para la Pre-
vención y Atención, o la que la sustituya a esta; y

XXVI. Las demás aplicables a la materia, que les
conceda la ley u otros ordenamientos legales.
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...

ARTICULO 50. ...

I. a X. ...

XI. Promover y difundir, en todas las instancias
de salud del gobierno municipal, la aplicación de
la norma oficial mexicana NOM-046-SSA2-
2005. Violencia Familiar, Sexual y contra las
Mujeres. Criterios para la Prevención y Aten-
ción, o la que la sustituya a ésta; y

XII. La atención de los demás asuntos que en mate-
ria de violencia contra las mujeres que les conceda
esta ley u otros ordenamientos legales.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir
del día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Segundo. Las Legislaturas de los Estados contarán
con seis meses, a partir de la publicación del presente
Decreto, para adecuar sus leyes locales.

Notas:

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_100715.pdf

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_100715.pdf

3 Visible en la siguiente página web: http://webcache.googleuser-

content.com/search?q=cache:http://www.inm.gob.mx/static/Auto-

rizacion_Protocolos/SSA/Violencia_familiar_sexual_y_contra_las

_mujeres_criterios_par.pdf&gws_rd=cr&ei=zeo9V_HeH4WDmQ

HQwbeQCA

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de febrero de 2017.

La Comisión de Igualdad de Género

Diputados: Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica), presi-

denta; Sofía del Sagrario de León Maza (rúbrica), Delia Guerrero

Coronado, Carolina Monroy del Mazo (rúbrica), Érika Araceli Ro-

dríguez Hernández (rúbrica), Carmen Salinas Lozano, Guadalupe

González Suástegui (rúbrica en contra), Janette Ovando Reazola,

Karina Padilla Ávila (rúbrica en contra), Karen Orney Ramírez Pe-

ralta, Sasil Dora Luz de León Villard, María Candelaria Ochoa

Avalos (rúbrica), Angélica Reyes Ávila (rúbrica), Lucely del Per-

petuo Socorro Alpízar Carrillo (rúbrica), Hortensia Aragón Casti-

llo, Érika Lorena Arroyo Bello (rúbrica), Ana María Boone Godoy,

Gretel Culin Jaime, David Gerson García Calderón (rúbrica), Pa-

tricia García García (rúbrica en contra), Jorgina Gaxiola Lezama

(rúbrica), Genoveva Huerta Villegas, Irma Rebeca López López

(rúbrica), María Verónica Muñoz Parra, Flor Estela Rentería Me-

dina (rúbrica), María Soledad Sandoval Martínez (rúbrica), Con-

cepción Villa González (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PRO-
YECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCU-
LO 25 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Honorable Asamblea:

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, in-
cisos e) y f) y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
66, 79 numeral 2, 80, 82, 85, 157, numeral 1, fracción
I; 158, numeral 1, fracción IV; y 176 del Reglamento
de la Cámara de Diputados presenta a la Honorable
Asamblea el siguiente

Dictamen

I. Antecedentes

1. Con fecha 12 de octubre de 2016, el diputado Re-
nato Josafat Molina Arias, la diputada Rocío Nah-
le García del Grupo Parlamentario de MORENA,
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y otros diputados integrantes de diversos grupos
parlamentarios, presentaron iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 25 y adiciona un ar-
tículo 25 Bis a la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia.

2. Con fecha 12 de octubre de 2016, la presidencia de
la Mesa Directiva dispuso que dicha iniciativa fuera
turnada a la Comisión de Igualdad de Género, para su
análisis y dictamen correspondiente.

3. Con fecha 14 de diciembre de 2016 mediante oficio
número D.G.P.L. 63-II-7-1558, la mesa directiva se au-
torizó prórroga para emitir dictamen.

II. Metodología

La Comisión de Igualdad de Género, encargada del
análisis y dictamen de la iniciativa en comento, des-
arrollaron los trabajos correspondientes conforme al
procedimiento que a continuación se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da
constancia del trámite de inicio del proceso legislati-
vo, así como de la recepción y turno para el dictamen
de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se expo-
nen los objetivos y se hace una descripción de la ini-
ciativa en la que se resume su contenido, motivos y al-
cances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comi-
sión dictaminadora expresan los razonamientos y ar-
gumentos por cada una de las adiciones planteadas,
con base en los cuales se sustenta el sentido del pre-
sente dictamen.

III. Contenido de la iniciativa

La iniciativa propone: el establecimiento de un pro-
cedimiento sencillo, claro y ágil, para determinar si
se declaran o no las Alertas de Violencia de Género
solicitadas, dado que se trata de un mecanismo con
el que se pretende enfrentar las violaciones graves y
sistemáticas a los derechos humanos de las mujeres
que se están presentando en un territorio determina-
do, por lo que la implementación de este mecanismo
no puede esperar a tramites tortuosos y burocráti-
cos.

De igual forma propone adicionar un artículo 25 Bis a
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia para establecer un procedimiento
sencillo y con plazos puntuales para eventualmente
declarar la Alerta de Violencia de Género contra las
Mujeres, en este sentido la iniciativa plantea que en
caso de que la solicitud para declarar alerta de violen-
cia de género sea aceptada, el grupo que se conforma-
ría para estudiarla y analizarla tendría hasta 30 días na-
turales para determinar si es procedente o no
declararla, de esta forma la Alerta de Violencia de Gé-
nero se estaría declarando en un término mucho más
breve.

Así mismo propone una nueva integración para el gru-
po que estudiaría y analizaría la solicitud, así además
de especialistas, lo integrarían representantes de las
dependencias que participan en el Sistema Nacional de
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres, así como de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, también serían invi-
tados a participar representantes de la entidad federa-
tiva y del o los municipios sobre los que se solicita de-
clarar la Alerta de Violencia Género contra las
Mujeres.

Para una mayor difusión a la declaratoria, se propone
que ésta sea publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Para reconocer formalmente la participación que los
gobiernos municipales deben de tener en este tema, se
propone reformar el artículo 25 para hacer mención
expresa a los Ayuntamientos que deberán ser notifica-
dos también de la declaratoria de la Alerta de Violen-
cia de Género contra las Mujeres.

Para un análisis más escrupuloso por parte de la Co-
misión se elaboró el siguiente cuadro comparativo:
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Consideraciones:

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra en su artículo primero:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos to-
das las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección,
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta
Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con
los tratados internacionales de la materia favoreciendo
en todo tiempo a las personas la protección más am-
plia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar
las violaciones a los derechos humanos, en los térmi-
nos que establezca la ley. 

Por lo que esta materia es de derechos humanos, regu-
lada en nuestra Ley Suprema y como tal debe dársele
el análisis requerido, en virtud de poder salvaguardar
los derechos de las y los mexicanos a la vida, la liber-
tad, integridad y seguridad. Se hace hincapié en la
obligatoriedad de los tratados en los cuales México
haya sido firmante, dentro de los cuales se encuentra
la “Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW)”
en vigor desde el 3 de septiembre de 1981.

Segunda. De igual manera el artículo cuarto de nues-
tra Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos consagra en su primer párrafo el derecho a la
igualdad entre hombres y mujeres:

“Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante
la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo
de la familia.”1
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Del precepto mencionado deriva el sistema de normas
jurídicas de derecho social que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr la igualdad entre
hombres y mujeres, considerado como un derecho hu-
mano interrelacionado, interdependiente e indivisible,
que tutela la garantía de igualdad.

Es así que la igualdad como derecho social y univer-
sal, es elemento esencial para que el Estado pueda sen-
tar las bases tendientes a eliminar la situación desigual
que existe de facto entre hombres y mujeres, como se
consagra en los cuerpos normativos con que cuenta el
Estado mexicano, los cuales buscan salvaguardar los
derechos de la mujer en todos los ámbitos: social, la-
boral, económico, de salud, etc.

Tercera. Los promoventes hacen las siguientes obser-
vaciones:

“La Alerta de Violencia de Género contra las Muje-
res “es un mecanismo que permite mejorar la cali-
dad de vida de las mujeres mexicanas, pues a tra-
vés de éste se implementan en un territorio
determinado las acciones necesarias para garanti-
zar el derecho de las mujeres a un vida libre de vio-
lencia... es un mecanismo de protección de los de-
rechos humanos de las mujeres único en el
mundo...”1

El artículo 22 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece
que: “Alerta de violencia de género: Es el conjun-
to de acciones gubernamentales de emergencia pa-
ra enfrentar y erradicar la violencia feminicida en
un territorio determinado, ya sea ejercida por indi-
viduos o por la propia comunidad.”

Por su parte en el artículo 23 del mismo ordena-
miento se dispone que: “La alerta de violencia de
género contra las mujeres tendrá como objetivo
fundamental garantizar la seguridad de las mis-
mas, el cese de la violencia en su contra y eliminar
las desigualdades producidas por una legislación
que agravia sus derechos humanos, por lo que se
deberá:

I. Establecer un grupo interinstitucional y multidis-
ciplinario con perspectiva de género que dé el se-
guimiento respectivo;

II. Implementar las acciones preventivas, de seguri-
dad y justicia, para enfrentar y abatir la violencia
feminicida;

III. Elaborar reportes especiales sobre la zona y el
comportamiento de los indicadores de la violencia
contra las mujeres;

IV. Asignar los recursos presupuestales necesarios
para hacer frente a la contingencia de alerta de
violencia de género contra las mujeres, y

V. Hacer del conocimiento público el motivo de la
alerta de violencia de género contra las mujeres, y
la zona territorial que abarcan las medidas a im-
plementar.”

En el artículo 24 se menciona que la Alerta de Vio-
lencia de Género contra las Mujeres se emitirá
cuando:

“I. Los delitos del orden común contra la vida, la li-
bertad, la integridad y la seguridad de las mujeres,
perturben la paz social en un territorio determina-
do y la sociedad así lo reclame;

II. Exista un agravio comparado que impida el ejerci-
cio pleno de los derechos humanos de las mujeres, y

III. Los organismos de derechos humanos a nivel
nacional o de las entidades federativas, los orga-
nismos de la sociedad civil y/o los organismos in-
ternacionales, así lo soliciten.”

Y el artículo 25 dispone que “Corresponderá al go-
bierno federal a través de la Secretaría de Gober-
nación declarar la alerta de violencia de género y
notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la
entidad federativa de que se trate.”

Todo el procedimiento para que se pueda eventual-
mente declarar la Alerta de Violencia de Género
queda regulado en el Capítulo I del Título III del
Reglamento de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Conforme a dicho procedimiento los plazos para
que pueda ser declarada la mencionada Alerta, son
muy amplios o imprecisos, por lo que la Alerta pue-
de llegar a declararse hasta incluso después de un
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año de haber sido presentada la correspondiente
solicitud:

a) Desde la presentación de la solicitud y hasta la
admisión de la misma pueden transcurrir hasta 8
días hábiles (casi dos semanas);

b) Desde la admisión de la solicitud y hasta la con-
formación y primera reunión del Grupo de Espe-
cialistas que estudiará y analizará la situación que
guarda el territorio sobre el que se señala que exis-
te violación a los Derechos Humanos de las Muje-
res, a fin de determinar si los hechos narrados en la
solicitud dan lugar a la declaratoria, pueden trans-
currir hasta otros 5 días hábiles (una semana);

c) Para la realización del estudio y análisis antes
mencionados, el Grupo de especialistas contará
con 30 días naturales (un mes), emitiendo un infor-
me;

d) En el artículo 38 del Reglamento se dispone que:
“La coordinadora del grupo de trabajo remitirá el
informe.... a la Secretaría de Gobernación, a través
de la Comisión Nacional, para su análisis.” (no se
menciona ningún plazo para realizar este análisis);

e) En el cuarto párrafo del artículo 38 se dispone
que “En caso de que el Titular del Poder Ejecutivo
de la entidad federativa correspondiente considere
aceptar las conclusiones contenidas en el informe
del grupo de trabajo, tendrá un plazo de quince dí-
as hábiles contados a partir del día en que las reci-
bió para informar a la Secretaría de Gobernación,
a través de la Comisión Nacional, su aceptación.
(tres semanas);

f) Si el titular del Ejecutivo de la Entidad Federati-
va acepta las conclusiones contenidas en el informe
del grupo de trabajo tendrá seis meses para imple-
mentar las acciones propuestas en las conclusiones
del informe del grupo de trabajo (Seis meses);

g) Al término de los seis meses mencionados en el
punto anterior el titular del Ejecutivo de la Entidad
Federativa deberá rendir un informe sobre las ac-
ciones realizadas el cual deberá remitirse dentro de
los cinco días siguientes de haber recibido la soli-
citud de esa información. (una semana);

h) Una vez recibido el informe de la entidad fede-
rativa, el grupo de trabajo emitirá un dictamen so-
bre dicho informe en lo concerniente al cumpli-
miento o incumplimiento de las acciones
propuestas, el cual se remitirá a la Secretaría de
Gobernación para que ésta a través de la Comisión
Nacional, determine si la entidad federativa imple-
mentó o no dichas propuestas. (No se menciona
plazo para la emisión del dictamen de cumplimien-
to o incumplimiento).

i) En caso de que el grupo de trabajo considere que
no se implementaron las propuestas contenidas en
las conclusiones del informe, la Secretaría de Go-
bernación, por conducto de la Comisión Nacional,
en términos del artículo 25 de la Ley, emitirá la de-
claratoria de alerta de violencia de género, en un
plazo no mayor a diez días naturales contados a
partir de la fecha en que se reciba la notificación
del dictamen.

j) Si a juicio del Grupo de Trabajo y de la Secreta-
ría de Gobernación, si fueron atendidas e imple-
mentadas las acciones propuestas en las conclusio-
nes del Grupo de Trabajo, no se declarará la Alerta
de Violencia de Género.

Como puede observarse se trata de un procedi-
miento largo, contrario a la celeridad con que de-
biese de emitirse la declaratoria, ya que se trata de
un mecanismo de emergencia, ante violaciones gra-
ves a los derechos humanos de las mujeres, así bas-
ta señalar que hasta la presente fecha se han emiti-
do sólo tres declaratorias de Alerta de Violencia de
género, las cuáles se declararon hasta después de
un año de que fueron solicitadas:

a) Declaratoria de Alerta de Violencia de Género
contra las Mujeres emitida para el estado de Méxi-
co.- El 28 de abril de 2014 dio inicio la investiga-
ción para la declaratoria, la cual se emitió hasta el
31 de julio de 2015.

b) Declaratoria de Alerta de Violencia de Género
contra las Mujeres emitida para el estado de More-
los.- la solicitud se presentó el 27 de mayo de 2014
por la Comisión Independiente de Derechos Huma-
nos en Morelos, después de todo el procedimiento
ya referido, la Declaratoria finalmente se emitió
hasta el 10 de agosto de 2015.
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c) Declaratoria de Alerta de Violencia de Género
contra las Mujeres emitida para el estado de Mi-
choacán.- La solicitud se presentó el 19 de diciem-
bre de 2014 por la organización Humanas Sin Vio-
lencia, después de todo el procedimiento ya
referido, la Declaratoria finalmente se emitió hasta
el 27 de junio de 2016.

El 2 de febrero de 2006 se presentó en la Cámara
de Diputados la Iniciativa de Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la
cual fue suscrita por las entonces diputadas Diva
Hadamira Gastélum Bajo, Marcela Lagarde y de
los Ríos y Angélica de la Peña Gómez, presidentas
de las Comisiones de Equidad y Género, Especial
de Feminicidios de la República Mexicana y Espe-
cial de la Niñez, Adolescencia y Familias, respecti-
vamente. En la exposición de motivos de la citada
iniciativa es posible observar que las proponentes
destacaron como una de las aportaciones más rele-
vantes de su iniciativa la incorporación e imple-
mentación de la alerta de género:

“En este sentido una de las aportaciones más rele-
vantes de la Ley, es sin duda la implementación del
concepto alerta de género, contemplado en el Capí-
tulo VII de dicho título, cuyo objetivo es ubicar las
zonas del territorio nacional con mayor índice de
violencia hacia las mujeres, lo que permitirá detec-
tar en que órdenes de gobierno no se cumple la Ley,
además de la zona en la que más se violentan los
derechos de la mujer; y de esa manera sancionar a
quienes la transgredan.

Y sobre todo implementar las acciones que des-
alienten la violencia, y que permitan suspender la
declaratoria de alerta de género, que es vista como
una circunstancia temporal, con la intervención de
un consejo de integración nacional que asuma la
responsabilidad de la violencia de género en una
zona determinada.

...

No obstante, el título cuarto está dirigido a un con-
sejo nacional asesor de acceso de las mujeres a una
vida libre de violencia, que estaría conformado por
representantes de las entidades federativas, para
que el presente ordenamiento sea debidamente
aplicado al contar dicho consejo con facultades y

obligaciones expresas, destacando la operatividad
de la declaratoria de alerta de género y lo relacio-
nado con el agravio comparado”2

Es evidente que la intención de las proponentes de
esta ley en cuanto a la Alerta de Género, era que
ésta fuese un mecanismo que permitiera implemen-
tar acciones que desalentaran la violencia, “desta-
cando la operatividad de la declaratoria de alerta
de género”. Finalmente en la ley no se recogió es-
ta visión y lo que ahora tenemos es un procedi-
miento no operativo, largo y tortuoso para que pue-
da declararse una Alerta de violencia de género,
muestra de ello es que, como ya se mencionó, des-
de la publicación hace ya casi 10 años (en febrero
de 2007) de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia, sólo se han de-
clarado tres Alertas de Género: la primera el 31 de
julio de 2015 para los municipios de Ecatepec, Ne-
zahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Chimal-
huacán, Naucalpan de Juárez, Tultitlán, Ixtapaluca,
Valle de Chalco Solidaridad, Cuautitlán Izcalli y
Chalco del estado de México; la segunda el 10 de
agosto de 2015 para los municipios de Cuautla,
Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, Puente de
Ixtla, Temixco, Xochitepec y Yautepec del estado de
Morelos y la tercera el 27 de junio de 2016 para los
municipios de Morelia, Uruapan, Lázaro Cárdenas,
Zamora, Apatzingán, Zitácuaro, Los Reyes, Pátz-
cuaro, Tacámbaro, Hidalgo, Huetamo, La Piedad,
Sahuayo y Maravatío del estado de Michoacán.

En el informe 2015 de la Comisión Nacional para
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Muje-
res, pueden encontrarse las solicitudes de Declara-
ción de Alerta de Género, que aún están en trámite:

“Nuevo León . La solicitud fue presentada 13 de
enero de 2012 por Arthemisas por la Equidad. Du-
rante 2015 se impulsó un proceso de investigación
para determinar la situación que guardan los dere-
chos humanos de las mujeres en la entidad.

• Chiapas. La solicitud fue presentada el 25 de no-
viembre de 2013 por el Centro de Derechos de la
Mujer de Chiapas. Durante 2015 se impulsó en pro-
ceso de investigación para determinar la situación
que guardan los derechos humanos de las mujeres
en la entidad.
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Colima. La solicitud se presentó el 22 de diciem-
bre de 2014 por el Centro de Apoyo a la Mujer
Griselda Álvarez, la Comisión de Derechos Hu-
manos del Estado de Colima y la Fundación Ius
Género. El 4 de noviembre de 2015, venció el pla-
zo de seis meses para que el gobierno del estado
implementara las propuestas y conclusiones esta-
blecidas en el informe del grupo de trabajo. El
gobierno estatal presentó el informe sobre la im-
plementación de las propuestas planteadas por el
grupo de trabajo; información que está siendo va-
lorada para determinar si procede o no la decla-
ratoria de AVGM.

• Baja California . La solicitud se presentó el 27 de
enero de 2015 por la Red Iberoamericana Pro De-
rechos Humanos. El 12 de diciembre de 2015, ven-
ció el plazo de los seis meses para que el gobierno
del estado implementara las propuestas y conclu-
siones establecidas en el informe del grupo de tra-
bajo. El gobierno estatal presentó el informe sobre
la implementación de las propuestas planteadas
por el grupo de trabajo, el cual está siendo valora-
do para determinar si procede o no la declaratoria
de AVGM.

• Sonora. La solicitud se presentó el 25 de mayo de
2015 por Manitas por la Equidad y No Violencia,
A.C., y Alternativa Cultural por la Equidad de Gé-
nero, A.C. El 9 de noviembre de 2015, se notificó el
informe elaborado por el grupo de trabajo al go-
bierno estatal y a la organización solicitante. El 1º
de diciembre de 2015, el gobierno del estado remi-
tió la aceptación formal a las conclusiones y pro-
puestas del grupo, el cual cuenta un plazo de seis
meses para cumplir con las propuestas del grupo de
trabajo.

Veracruz. La solicitud se presentó el 9 de septiem-
bre de 2015 por Equifonía Colectivo por la Ciuda-
danía, Autonomía y Libertad de las Mujeres A.C. El
22 de septiembre se llevó a cabo la primera sesión
del grupo de trabajo encargado de la investigación
correspondiente y el 21 de octubre de 2015 se en-
tregó a la Segob el informe final.

• Querétaro. La solicitud se presentó el 29 de octu-
bre de 2015 por Salud y Género Querétaro, A.C., y
Desarrollo Comunitario para la Transformación
Social A.C. Del 11 de noviembre al 10 de diciembre,

el grupo de trabajo integró el informe respectivo y
lo notificó a la Segob.

• San Luis Potosí. La solicitud se presentó el 23 de
noviembre de 2015 por la Comisión Estatal de De-
rechos Humanos de San Luis Potosí. El 2 de di-
ciembre de ese año, se instaló el grupo de trabajo
encargado de elaborar el informe y los días 3 y 4
del mismo mes se llevaron a cabo las visitas in situ.
El 31 de diciembre de 2015 se entregó a la Segob el
informe final del grupo de trabajo.

Quintana Roo . La solicitud se presentó el 4 de di-
ciembre de 2015 por el Consejo Estatal de las Mu-
jeres en Quintana Roo y la organización Justicia,
Derechos Humanos y Género, A.C. El 31 de di-
ciembre de 2015 se admitió la solicitud y los pri-
meros días de 2016 se instalará el grupo de traba-
jo encargado de estudiar y analizar la situación que
guardan los derechos humanos de las mujeres en la
entidad.”3

Ante esta situación se requiere de un procedimien-
to sencillo, claro y ágil, para determinar si se de-
claran o no las Alertas de Violencia de Género so-
licitadas, se insiste que se trata de un mecanismo
con el que se pretende enfrentar las violaciones
graves y sistemáticas a los derechos humanos de
las mujeres que se están presentando en un territo-
rio determinado, la implementación de este meca-
nismo no puede esperar a tramites tortuosos y bu-
rocráticos.

De esta forma se propone adicionar un artículo 25
Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia para establecer un pro-
cedimiento sencillo y con plazos puntuales para
eventualmente declarar la Alerta de Violencia de
Género contra las Mujeres, en este sentido la ini-
ciativa plantea que en caso de que la solicitud pa-
ra declarar alerta de violencia de género sea acep-
tada, el grupo que se conformaría para estudiarla y
analizarla tendría hasta 30 días naturales para de-
terminar si es procedente o no declararla, de esta
forma la Alerta de Violencia de Género se estaría
declarando en un término mucho más breve.

Por otra parte se propone una nueva integración pa-
ra el grupo que estudiaría y analizaría la solicitud,
así además de especialistas, lo integrarían represen-
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tantes de las dependencias que participan en el Sis-
tema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, así
como de la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos, también serían invitados a participar represen-
tantes de la entidad federativa y del o los municipios
sobre los que se solicita declarar la Alerta de Vio-
lencia Género contra las Mujeres.

Para una mayor difusión a la declaratoria, se pro-
pone que ésta sea publicada en el Diario Oficial de
la Federación.

Para reconocer formalmente la participación que
los gobiernos municipales deben de tener en este
tema, se propone reformar el artículo 25 para ha-
cer mención expresa a los Ayuntamientos que debe-
rán ser notificados también de la declaratoria de la
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres”.

“Las acciones tendentes a la atención y prevención
de la violencia que se ejerce contra las mujeres, y
sobre todo la que se ejerce en su expresión más ex-
trema que es el feminicidio, no pueden esperar lar-
gos plazos para su implementación, son acciones
que con el carácter de urgente deben de ser imple-
mentadas, que mucho menos deben de estar sujetas
a consideraciones de índole política.

La Alerta de Violencia de Género es una medida de
protección colectiva que obliga a actuar a los tres
ámbitos de gobierno, para que de manera coordi-
nada se enfrente, erradique y prevenga, de forma
pronta y expedita, sin dilaciones, la violencia femi-
nicida en un territorio determinado, siempre con
perspectiva de género y enfoque de derechos”. (sic)

Cuarta. Considerando que la iniciativa en estudio tie-
ne dos vertientes, 1) Por un lado el reformar el artícu-
lo 25 de la Ley General de Acceso de las Mujeres el
cual refiere que: “Corresponderá al gobierno federal a
través de la Secretaría de Gobernación declarar la aler-
ta de violencia de género y notificará la declaratoria al
Poder Ejecutivo de la entidad federativa” agregándole
“y a los Ayuntamientos de que se trate”.

Al respecto y toda vez que la alerta de violencia de gé-
nero constituye en términos de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el
conjunto de acciones gubernamentales de emergencia

para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un
territorio determinado, ya sea ejercida por indivi-
duos o por la propia comunidad, aunado a que obede-
ce a una situación de violencia feminicida entendida
como la forma extrema de violencia de género contra
las mujeres, producto de la violación de sus derechos
humanos, en los ámbitos público y privado, conforma-
da por el conjunto de conductas misóginas que pueden
conllevar impunidad social y del Estado y puede cul-
minar en homicidio y otras formas de muerte violenta
de mujeres. Aunado que como hace referencia la pro-
ponente, dicha medida finalmente se ejecuta en un te-
rritorio integrado ya sea por uno o varios municipios
de una entidad federativa; luego entonces y a efecto de
guardar congruencia con lo dispuesto por el artículo
30 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que a la letra
establece: “La declaratoria de alerta de violencia de
género tendrá como finalidad detenerla y erradicarla, a
través de acciones gubernamentales de emergencia,
conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ám-
bito federal y en coordinación con las entidades fede-
rativas y los municipios”. Es viable dictaminar en sen-
tido positivo la propuesta de iniciativa en estudio,
estrictamente en lo concerniente al presente conside-
rando, dado que el Ayuntamiento es el órgano colegia-
do de gobierno integrado por un Presidente, uno o más
síndicos y regidores según corresponda en proporción
a la población que lo integra; y el Municipio es el en-
te abstracto conformado por un territorio, población y
gobierno (ayuntamiento).

2) Y por otro lado la propuesta versa en adicionar un
artículo 25 Bis, en el que en términos generales esta-
blece un nuevo procedimiento para la emisión de la
declaratoria, tal y como se ha hecho constar en el con-
siderando que antecede; en tal sentido y toda vez que
por técnica legislativa los enunciados lingüísticos que
propone la iniciativa en estudio, no obedecen a estipu-
lar una orden, mandato, imposición, prohibición, per-
miso o facultad, lo cual en términos de la doctrina en
materia de fuentes del derecho, establece para el caso
de las leyes,2 el cual se lleva a cabo a través del pro-
ceso legislativo en el que el protagonista es el legisla-
dor; sino por el contrario se desprende una regulación
meramente procedimental, la cual es facultad del po-
der ejecutivo a través del Reglamento de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, tal y como lo señala Gabino Fraga el
“reglamento es una norma o conjunto de normas jurí-
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dicas de carácter abstracto e impersonal que expide el
Poder Ejecutivo en uso de su facultad propia y que tie-
ne por objeto facilitar la exacta observancia de las le-
yes expedidas por el poder legislativo”3. Se trata de un
“acto de carácter meramente administrativo que ema-
na generalmente de una autoridad administrativa y es
un medio para la ejecución de las leyes.”4

Por lo que se torna necesario en primer término defi-
nir lo que es la ley y lo que es un reglamento:

“La palabra “ley” proviene de la voz latina lex, que,
según la opinión más generalizada, se deriva del voca-
blo legere, que significa “que se lee”. Algunos autores
afirman que lex se deriva de ligare, haciendo resaltar
el carácter obligatorio de las leyes”5. La ley es una re-
gla general escrita, como consecuencia de una opera-
ción del procedimiento (legislativo), que hace interve-
nir a los representantes de la nación, que declara
obligatorias las relaciones sociales que se derivan de la
naturaleza de las cosas, interpretándolas desde el pun-
to de vista de la realidad.

Para la Corte Interamericana de Derechos Humanos
les es “la norma jurídica de carácter general, ceñida al
bien común, emanada de los órganos legislativos cons-
titucionalmente previstos y democráticamente elegi-
dos y elaborada según el procedimiento establecido
por las constituciones de los Estados partes para la for-
mación de las leyes”.6

La Ley tiene cierta preferencia, que consiste en que
sus disposiciones no pueden ser modificadas por un
reglamento; sin embargo, el reglamento basa funda-
mentalmente su existencia en la ley.

En tal orden de ideas, el reglamento según la Real
Academia: “es la colección ordenada de reglas o pre-
ceptos que por autoridad competente se da para la eje-
cución de una ley o para el régimen de una corpora-
ción o de una Dependencia o un servicio”.

Por su parte el Instituto de Investigaciones Jurídicas de
la UNAM, analizando sus características lo define co-
mo una norma de carácter general, abstracto e imper-
sonal, expedido por el titular del Poder Ejecutivo para
proveer la exacta aplicación de una ley previa.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, establece
que el Reglamento es un acto formalmente administrati-

vo y materialmente legislativo, participa de los atributos
de la ley, aunque solo en cuanto ambos ordenamientos
son de naturaleza, impersonal, general, abstracta misma
en la que dos características separan de la Ley del Re-
glamento en sentido estricto este último emana del eje-
cutivo, a quien incumbe proveer en la esfera administra-
tiva de la exacta observancia de la ley, pero aun en lo que
parece común en los ordenamientos, de carácter general
y abstracto, se separa por la finalidad que en el área del
Reglamento se imprime a dicha característica, ya
que el reglamento determina de modo general y abs-
tracto los medios que deberán implementarse para
aplicar la ley a los casos concretos, atribuciones asig-
nadas por la ley de la materia a determinados orga-
nismos de la administración pública.

Es decir, si bien la propuesta versa sobre el estableci-
miento de enunciados lingüísticos normativos tenden-
tes a formar parte del contenido dogmático de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, también lo es que material y pragmática-
mente hablando en su esencia constituye una serie de
enunciados normativos que en su caso regularían el as-
pecto adjetivo sobre la declaración de la alerta de vio-
lencia de género, por lo que a consideración de esta
comisión dictaminadora la vía procesal legislativa se-
ría otra, dado que nos encontramos ante una norma cu-
yo objeto es la exacta observancia respecto de la de-
claración de la alerta de violencia de género, plasmada
en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia.

A mayor abundamiento a continuación se transcribe la
jurisprudencia emitida por el pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación:

Época: Novena Época
Registro: 166655
Instancia: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
Tomo XXX, agosto de 2009
Materia(s): Constitucional
Tesis: P./J. 79/2009
Página: 1067

FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER
EJECUTIVO FEDERAL. SUS PRINCIPIOS Y LI-
MITACIONES.
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La Suprema Corte ha sostenido reiteradamente que
el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal
establece la facultad reglamentaria del Poder Ejecu-
tivo Federal, la que se refiere a la posibilidad de que
dicho poder provea en la esfera administrativa a la
exacta observancia de las leyes; es decir, el Poder
Ejecutivo Federal está autorizado para expedir las
previsiones reglamentarias necesarias para la ejecu-
ción de las leyes emanadas por el órgano legislati-
vo. Estas disposiciones reglamentarias, aunque des-
de el punto de vista material son similares a los
actos legislativos expedidos por el Congreso de la
Unión en cuanto que son generales, abstractas e im-
personales y de observancia obligatoria, se distin-
guen de las mismas básicamente por dos razones: la
primera, porque provienen de un órgano distinto e
independiente del Poder Legislativo, como es el Po-
der Ejecutivo; la segunda, porque son, por defini-
ción constitucional, normas subordinadas a las dis-
posiciones legales que reglamentan y no son leyes,
sino actos administrativos generales cuyos alcances
se encuentran acotados por la misma Ley. Asimis-
mo, se ha señalado que la facultad reglamentaria del
Presidente de la República se encuentra sujeta a un
principio fundamental: el principio de legalidad, del
cual derivan, según los precedentes, dos principios
subordinados: el de reserva de ley y el de subordi-
nación jerárquica a la misma. El primero de ellos
evita que el reglamento aborde novedosamente ma-
terias reservadas en forma exclusiva a las leyes
emanadas del Congreso de la Unión o, dicho de otro
modo, prohíbe a la ley la delegación del contenido
de la materia que tiene por mandato constitucional
regular. El segundo principio consiste en la exigen-
cia de que el reglamento esté precedido de una ley,
cuyas disposiciones desarrolle, complemente o de-
talle y en los que encuentre su justificación y medi-
da. Así, la facultad reglamentaria del Poder Ejecuti-
vo Federal tiene como principal objeto un mejor
proveer en la esfera administrativa, pero siempre
con base en las leyes reglamentadas. Por ende, en el
orden federal el Congreso de la Unión tiene faculta-
des legislativas, abstractas, amplias, impersonales e
irrestrictas consignadas en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos para expedir le-
yes en las diversas materias que ésta consigna; por
tanto, en tales materias es dicho órgano legislativo
el que debe materialmente realizar la normatividad
correspondiente, y aunque no puede desconocerse
la facultad normativa del Presidente de la Repúbli-

ca, dado que esta atribución del titular del Ejecuti-
vo se encuentra también expresamente reconocida
en la Constitución, dicha facultad del Ejecutivo se
encuentra limitada a los ordenamientos legales que
desarrolla o pormenoriza y que son emitidos por el
órgano legislativo en cita.

Controversia constitucional 41/2006. Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión. 3 de marzo de
2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guiller-
mo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cos-
sío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y
Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso,
aprobó, con el número 79/2009, la tesis jurispru-
dencial que antecede. México, Distrito Federal, a
primero de julio de dos mil nueve.

Cabe destacar de la tesis anterior lo relativo a que la
importancia de los reglamentos radica en que posibili-
tan proveer en la esfera administrativa a la exacta ob-
servancia de las leyes, así como el principio de que los
reglamentos no pueden contener cuestiones que son
exclusivas de la ley; lo cual aplicado a contrario sensu
significa que la ley no puede contener cuestiones que
son exclusivas de los reglamentos, como es el caso que
nos ocupa relativo al establecimiento del procedimien-
to para el caso de la emisión de la declaratoria de aler-
ta de violencia de género contra las mujeres.

Máxime que es el Reglamento de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, no la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, el que establece dicho
procedimiento dentro del contenido de los artículos
30, 31, 32, 33, 35, 36, 36 Bis, 36 Ter, 37, 38 y 38 Bis.

Quinta. Por todo lo anteriormente analizado y argu-
mentado, esta Comisión con fundamento en el nume-
ral 1 del artículo 82 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, aprueba con modificaciones la propuesta
de origen base del presente dictamen, sometiendo a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados el
siguiente:

Decreto por el que se reforma el artículo 25 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia.
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Artículo Único. Se reforma el artículo 25 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, para quedar como sigue:

ARTICULO 25. Corresponderá al gobierno federal a
través de la Secretaría de Gobernación declarar la aler-
ta de violencia de género y notificará la declaratoria al
Poder Ejecutivo de la entidad federativa, así como a
los Ayuntamientos de que se trate, dando cumpli-
miento a lo dispuesto por el Título Tercero del Re-
glamento de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro
a 14 de febrero de 2017.

Notas:

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_100715.pdf

2 Para consulta en https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/li-

bros/7/3260/7.pdf

3 Fraga Gabino “Derecho Administrativo” Editorial Porrúa. Méxi-

co 1993.

4 Para consulta en https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/li-

bros/7/3260/9.pdf

5 GAXIOLA MORAILA, Federico Jorge, “Ley”, Diccionario Ju-

rídico mexicano, México, Porrúa 1996 t. III, p.1963

6 Opinión Consultiva número 6, párrafos 23 y 32. Informe anual

de la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos, Was-

hington, D.C., 1997, p. 65.

La Comisión de Igualdad de Género

Diputados: Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica), presi-

denta; Sofía del Sagrario de León Maza (rúbrica), Delia Guerrero

Coronado, Carolina Monroy del Mazo (rúbrica), Érika Araceli Ro-

dríguez Hernández (rúbrica), Carmen Salinas Lozano, Guadalupe

González Suástegui (rúbrica), Janette Ovando Reazola, Karina Pa-

dilla Ávila, (rubrica), Karen Orney Ramírez Peralta, Sasil Dora

Luz de León Villard, María Candelaria Ochoa Avalos (rúbrica),

Angélica Reyes Ávila (rúbrica), Lucely del Perpetuo Socorro Al-

pízar Carrillo (rúbrica), Hortensia Aragón Castillo, Érika Lorena

Arroyo Bello (rúbrica), Ana María Boone Godoy, Gretel Culin Jai-

me, David Gerson García Calderón (rúbrica en abstención), Patri-

cia García García (rúbrica), Jorgina Gaxiola Lezama (rúbrica), Ge-

noveva Huerta Villegas, Irma Rebeca López López (rúbrica),

María Verónica Muñoz Parra, Flor Estela Rentería Medina (rúbri-

ca), María Soledad Sandoval Martínez (rúbrica), Concepción Villa

González (rúbrica en abstención).

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PRO-
YECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIO-
NAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIO-
LENCIA, EN MATERIA DE VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN

SALARIAL

Honorable Asamblea:

La Comisión de Igualdad de Género de la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f), y
demás relativos, así como el artículo 80, 82 numeral 1;
85, 157 numeral 1, fracción I; 158 numeral 1, fracción
IV; y 176 del Reglamento de Cámara de Diputados y
demás relativos, presenta a la honorable asamblea, el
siguiente:

Dictamen

I. Metodología

La Comisión de Igualdad de Género encargada del
análisis y dictamen de las iniciativas, desarrolló los
trabajos correspondientes conforme al procedimiento
que a continuación se describe:
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En el apartado denominado “Antecedentes”, se da
constancia del trámite de inicio del proceso legislati-
vo, así como de la recepción y turno para el dictamen
de las iniciativas.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se expo-
nen los objetivos y se hace una descripción de las ini-
ciativas en la que se resume su contenido, motivos y
alcances.

En el apartado “Consideraciones”, los integrantes de
la comisión dictaminadora expresan los razonamientos
y argumentos con base en los cuales se sustenta el sen-
tido del presente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 13 de marzo de 2016, la Dip. Arlette
Ivette Muñoz Cervantes, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentó
ante el pleno de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

2. En misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados, dispuso que dicha ini-
ciativa fuera turnada a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero para su análisis y dictamen correspondiente.

II. Contenido de la Iniciativa

La iniciativa pretende incorporar dentro de la ley, me-
canismos tendientes a fomentar la igualdad salarial en-
tre la mujer y el hombre, así como tipificar la discri-
minación laboral como un tipo de violencia económica
y laboral.

III. Consideraciones

Primera. Que nuestra Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos consagra en su artículo pri-
mero:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos to-
das las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección,

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta
Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con esta Constitución y
con los tratados internacionales de la materia favo-
reciendo en todo tiempo a las personas la protec-
ción más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-
tencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, inves-
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los de-
rechos humanos, en los términos que establezca la
ley.

Por lo que esta materia es de derechos humanos, re-
gulada en nuestra Ley Suprema y como tal debe
dársele el análisis requerido, en virtud de poder sal-
vaguardar los derechos de las y los mexicanos a la
vida, la libertad, integridad y seguridad. Se hace
hincapié en la obligatoriedad de los tratados en los
cuales México haya sido firmante, dentro de los
cuales se encuentra la “Convención sobre la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discriminación
Contra la Mujer (CEDAW)” en vigor desde el 3 de
septiembre de 1981.

Segunda. Que el artículo 4 Constitucional declara la
igualdad del varón y la mujer ante la Ley, disposición
que establece plenamente este derecho humano funda-
mental, y que es la base del principio que da razón de
ser a la igualdad en materia de derechos humanos,
pues parte de la idea de que cada persona tiene igual-
dad de derechos y libertad de ejercerlos.

Así mismo, tratándose de relaciones laborales, y en
particular al tema que contempla la presente Iniciativa,
el artículo 123 de nuestra Constitución, prevé que pa-
ra trabajo igual debe corresponder salario igual sin
considerar el sexo de las personas.

Tercera. Que el derecho a la no discriminación y la
igualdad laboral entre mujeres y hombres se estable-
cen en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo, la Ley General
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para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

Cuarta. Que existen diversas disposiciones en la Ley
Federal del Trabajo que protegen el principio de la
igualdad de género, así en el artículo 2° de la referida
Ley se señala que la igualdad sustantiva es la que se
logra eliminando la discriminación contra las mujeres
que menoscaba o anula el reconocimiento, goce o ejer-
cicio de sus derechos humanos y las libertades funda-
mentales en el ámbito laboral, lo que coadyuva que las
mujeres tengan el acceso a las mismas oportunidades
que su par masculino.

Por otro lado en su artículo 4° se señala que no podrán
establecerse condiciones que impliquen discrimina-
ción entre los trabajadores por motivo de origen étni-
co o nacional, género, edad, discapacidad, condición
social, condiciones de salud, religión, condición mi-
gratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil
o cualquier otro que atente contra la dignidad humana,
lo que explícitamente prohíbe cualquier tipo de discri-
minación.

Y que en su artículo 86 dispone lo siguiente: “A traba-
jo igual, desempeñado en puesto, jornada y condicio-
nes de eficiencia también iguales, debe corresponder
salario igual”, lo que prohíbe la brecha salarial de gé-
nero.

Quinta. Que la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida libre de Violencia constituye el ordena-
miento aplicable que establece los tipos de violencia;
por lo que en el caso particular que nos ocupa, para re-
formar la fracción IV del artículo 6 correspondiente a
la violencia económica por lo que hace al principio de
igualdad salarial entre mujeres y hombres en el des-
empeño de un mismo trabajo o por la realización de
trabajos que generen un mismo valor.

Sexta. En consecuencia, compartimos los argumentos
vertidos por la legisladora promovente cuando señala
que “Desafortunadamente, en México, aún no se ha
concretado la igualdad en la remuneración salarial, lo
cual transgrede directamente los derechos y las opor-
tunidades de las mujeres para desarrollar sus capaci-
dades”.

Al respecto la promovente señala que de acuerdo a da-
tos del Consejo Nacional de Población (Conapo), en

México habitan 121 millones 5 mil 815 habitantes, de
los cuáles 51.2 por ciento son mujeres y el 48.8 por
ciento restante está conformado por hombres, y que no
obstante de que el mayor porcentaje de la población
está conformado por mujeres, la igualdad de género en
el ámbito laboral sigue siendo insuficiente, por tanto la
brecha salarial persiste.

Séptima. Esta Comisión dictaminadora coincide ple-
namente con la proponente cuando señala que una de
las maneras en que más se manifiesta la desigualdad
entre mujeres y hombres es en el aspecto económico,
lo cual es representado por la brecha salarial existente
entre los géneros por la realización del mismo trabajo
o por trabajos que generan el mismo valor.

A ese respecto, esta Comisión añade que la Organiza-
ción para la Cooperación y Desarrollo Económicos
(OCDE) define a la diferencia salarial de género (tam-
bién conocida como brecha salarial de género) a la di-
ferencia existente entre los salarios de los hombres y
los de las mujeres, expresada como un porcentaje del
salario masculino y que dichas brechas de género en
términos de trabajo remunerado y no remunerado en
México, están entre las mayores de los países miem-
bros de la referida Organización.1

Por lo que el tema es de relevancia actual y debe aten-
derse de manera prioritaria.

Octava. Esta Comisión señala también que es un de-
ber impulsar el aumento de la tasa de participación la-
boral femenina, ya que según datos de la OCDE, dicha
tasa es la más baja de los Estados Parte. Además aña-
de los siguientes datos para fundamentar la importan-
cia de la acción legislativa en esta temática:2

• En 2012 el 48% de las mujeres mexicanas conta-
ban con un empleo, mientras que el promedio de la
OCDE de 62%.

• La participación laboral femenina en México es in-
cluso menor que la de otras economías emergentes. 

• El 29% de las mujeres mexicanas que trabajan lo
hacen en el sector informal: 11% trabajan en el sec-
tor doméstico mal remunerado. 

• 51% de los trabajadores por cuenta propia en el
sector informal son mujeres.
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• Las licencias parentales y por motivos familiares
son limitadas en México y cubren solamente a los
trabajadores en empleo formal (la OIT recomienda
un mínimo de 16 semanas).

Novena. Esta Comisión dictaminadora señala que en
los pasados 30 años se ha triplicado en México la par-
ticipación de las mujeres en el mundo laboral formal,
pero los sueldos de ellas se mantienen inferiores res-
pecto de los hombres. Hasta el año 2015 para un mis-
mo puesto el salario era más bajo en un 15% respecto
de los hombres, según cifras de la OCDE.3

Que a los dos años de haber ingresado a un trabajo
57% de los hombres ya renegociaron su salario, en
contraste en el mismo periodo, sólo 7% de las mujeres
renegocian su ingreso salarial.

Que las mujeres ocupan en México 20% de puestos de
alta gerencia, sólo 5% de las direcciones generales y
menos de 1% de los consejos de administración. La
brecha por vencer es amplia. Hay más mujeres en el
mundo laboral, pero no en puestos de liderazgo, ese es
el reto.

Décima. La Comisión dictaminadora añade también
que, en virtud de lo señalado en séptima, octava y no-
vena consideraciones del presente dictamen, la OCDE
recomienda respecto de la participación de las mujeres
en la vida económica lo siguiente:

(...) es necesario que los gobiernos establezcan po-
líticas públicas para eliminar el trato desigual a
hombres y mujeres en el mercado laboral y para
eliminar barreras al empleo y los avances profesio-
nales de éstas. Esto incluye medidas para aumentar
el ingreso potencial de las mujeres con salarios ba-
jos y romper el fenómeno del techo de cristal.4

Por lo que esta iniciativa coadyuvaría a dar cumpli-
miento a dicha recomendación.

Décima Primera. Después de haber escuchado a las y
el integrante de esta Comisión en su conjunto, deter-
minamos dictaminar en sentido positivo la iniciativa
en comento, proponiendo la siguiente redacción:

Respecto de la reforma a la fracción IV del artículo 6
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia:

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión
del agresor que afecta la supervivencia económica
de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones
encaminadas a controlar el ingreso de sus percep-
ciones económicas, así como la percepción de un
salario menor en el desempeño de un trabajo
igual, desempeñado en puesto, jornada y condi-
ciones de eficiencia también iguales, debe corres-
ponder salario igual dentro de un mismo centro de
trabajo;

Se propone esta redacción, ya que la propuesta inicial
no se encuentra debidamente armonizada con lo dis-
puesto en la Ley Federal del Trabajo, que es la norma
reglamentaria del artículo 123 de nuestra Carta Mag-
na.

Respecto de la modificación al artículo 10 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia:

Esta Comisión coincide en agregar el término “eco-
nomía”, con lo que se da una connotación de afec-
tación al ingreso que se percibe en una relación la-
boral y docente bajo una perspectiva de violencia en
contra de la mujer, dado que es congruente con el
enunciado normativo planteado anteriormente.

Respecto de la modificación al artículo 11 de la Ley en
estudio, bajo la premisa planteada por la promovente,
con la salvedad de que a efecto de que el enunciado
normativo guarde congruencia con lo estipulado por el
artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo, se propone
su redacción en los siguientes términos:

“Artículo 11. Constituye violencia laboral: la nega-
tiva ilegal a contratar a la víctima o a respetar su
permanencia o condiciones generales de trabajo; la
descalificación del trabajo realizado, las amenazas,
la intimidación, las humillaciones, la explotación,
la percepción de un salario menor en el desem-
peño de un trabajo igual, desempeñado en pues-
to, jornada y condiciones de eficiencia también
iguales, así como el impedimento a las mujeres de
llevar a cabo el período de lactancia previsto en la
ley y todo tipo de discriminación por condición de
género.

Respecto de la propuesta de adición de una fracción II
al artículo 14 de la multicitada ley. Al respecto y por
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cuestiones de práctica y técnica legislativa esta dicta-
minadora propone la siguiente redacción:

“Artículo 14. Las entidades federativas y la Ciudad
de México, en función de sus atribuciones, tomarán
en consideración:

I. ...

II. Diseñar programas que promuevan la igual-
dad salarial entre mujeres y hombres;

III. a V. ...

Por todo lo anteriormente analizado y argumentado,
esta Comisión considera viable la propuesta realizada
por la proponente, sometiendo a consideración del ple-
no de la Cámara de Diputados el siguiente:

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENE-
RAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VI-
DA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE
VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN SALARIAL

Artículo Único. Se reforman los artículos 6 fracción
IV, 10 y 11; se adiciona una fracción II recorriéndose
las subsecuentes en su orden al artículo 14 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mu-
jeres son:

I. a III. ...

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión
del agresor que afecta la supervivencia económica
de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones
encaminadas a controlar el ingreso de sus percep-
ciones económicas, así como la percepción de un
salario menor en el desempeño de un trabajo
igual, desempeñado en puesto, jornada y condi-
ciones de eficiencia también iguales, dentro de un
mismo centro de trabajo;

V. a VI. ...

ARTÍCULO 10. Violencia laboral y docente: se ejer-
ce por las personas que tienen un vínculo laboral, do-

cente o análogo con la víctima, independientemente de
la relación jerárquica, consistente en un acto o una
omisión en abuso de poder que daña la autoestima, sa-
lud, integridad, libertad, economía y seguridad de la
víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la igual-
dad. Puede consistir en un solo evento dañino o en una
serie de eventos cuya suma produce el daño. También
incluye el acoso o el hostigamiento sexual.

ARTÍCULO 11. Constituye violencia laboral: la ne-
gativa ilegal a contratar a la víctima o a respetar su
permanencia o condiciones generales de trabajo; la
descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la
intimidación, las humillaciones, la explotación, la
percepción de un salario menor en el desempeño de
un trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada
y condiciones de eficiencia también iguales dentro
de un mismo centro de trabajo, así como el impedi-
mento a las mujeres de llevar a cabo el período de lac-
tancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación
por condición de género.

ARTÍCULO 14. Las entidades federativas y la Ciu-
dad de México, en función de sus atribuciones, toma-
rán en consideración:

I. Establecer las políticas públicas que garanticen el
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia
en sus relaciones laborales y/o de docencia;

II. Diseñar programas que promuevan la igual-
dad salarial entre mujeres y hombres;

III. a V. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1 www.oecd.org/gender/closingthegap.htm

2 Ibídem.

3 Ibídem.

4 Ibídem.
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